








Entrevista al Presidente del
Tribunal de Cuentas

Manuel Núñez Pérez

H
an transcurrido cuatro
años desde su nombra-
miento como Presiden-
te del Tribunal de Cuen-

tas, ¿qué balance hace de ese
período como máximo respon-
sable de la institución?

Lo primero que deseo reseñar
es que el balance de una Insti-
tución siempre es el resultado de
un trabajo colectivo, que, por lo
que se refiere al Tribunal de
Cuentas, alcanza a todos los
miembros del Pleno, así como a
todo el personal que presta sus
servicios en el mismo. El Tribunal
de Cuentas en este periodo ha
continuado ejerciendo las fun-
ciones que la Constitución y su
propia normativa le han atribui-
do y, sin incurrir en una posición
de indebida autosatisfacción
pues siempre hay mucho reco-
rrido para avanzar, estimo que la
valoración ha de ser muy positi-
va por su contribución a la me-
jora de la gestión pública. Baste
recordar, como detalles signifi-
cativos, que durante el manda-
to del Pleno actual se han apro-
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bado un total de 372 informes y
que en la legislatura que acaba
de concluir he comparecido en
30 ocasiones ante la Comisión
Mixta Congreso-Senado para
las relaciones con el Tribunal de
Cuentas para presentar 114 in-
formes. Considero que son datos
suficientemente relevantes para
indicar la información que se
ha trasladado a las Cortes Ge-
nerales para su control sobre el
Ejecutivo, así como a los gesto-
res para mejorar su organiza-
ción y su actividad; y a la socie-
dad para su evaluación.

Una situación económica
como la actual exige un mayor
compromiso con el control de las
finanzas públicas ¿cómo vive
esa realidad la institución que us-
ted preside?

El Tribunal de Cuentas en el
examen de la Cuenta General
del Estado y en otras actuacio-
nes fiscalizadoras específicas ha
dejado constancia del fuerte
deterioro que han sufrido las
cuentas públicas en estos últimos
años, con un significativo incre-
mento del déficit público y un
vertiginoso incremento del en-
deudamiento, con las impor-
tantes consecuencias que del
mismo se derivan para futuros
presupuestos, junto con la ne-
cesidad de atender a las pres-
taciones sociales derivadas del
elevado nivel de paro y otras ne-
cesidades sociales. Las dificulta-
des son evidentes y su supera-
ción va a exigir una mayor ra-
cionalidad en el diseño de las
políticas públicas y en la organi-
zación de las diferentes Admi-
nistraciones, así como un mayor
rigor en la utilización de los re-
cursos públicos. Necesariamen-
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te, éste es el enfoque que viene
aplicando el Tribunal en la pro-
gramación de su actividad fis-
calizadora. Quizá la crisis tenga
el efecto beneficioso de propi-
ciar una revisión de la organiza-
ción del sector público y de im-
pulsar una mayor austeridad y
racionalidad en el gasto público.

¿Cree que la labor desarro-
llada por el Tribunal de Cuentas
se ha traducido en una mayor
eficacia de la gestión pública?

En los Informes de fiscaliza-
ción del Tribunal se describen las
carencias normativas, las defi-
ciencias de organización y los
fallos observados en la gestión
analizada. Su conocimiento y
publicación deberían ser sufi-
cientes para proceder a su sub-
sanación, además del carácter
preventivo que ha de atribuirse
al ejercicio del control. Cabe re-
cordar que se han modificado
importantes leyes, atendiendo a
las sugerencias formuladas por
el Tribunal en las Mociones ele-
vadas al Parlamento o las re-
comendaciones de informes
singulares, y que el propio Tri-
bunal ha podido comprobar
en actuaciones posteriores
cómo muchas de las deficien-
cias observadas han sido co-
rregidas, si bien no con la rapi-
dez e intensidad siempre dese-
ables. No obstante, ha de re-
marcarse que la eficacia de la
función fiscalizadora se vería
reforzada si el Parlamento hi-
ciera un seguimiento continua-
do de las resoluciones adopta-
das a raíz de los Informes del Tri-
bunal, si los gestores atendieran
las recomendaciones en ellos re-
cogidas y, también, si el control
interno asumiera en todos los

casos el compromiso de corre-
gir las deficiencias puestas de
manifiesto por el Tribunal. El con-
seguir una mayor eficacia en la
gestión pública ha de ser un
compromiso compartido.

La sociedad demanda cada
vez una mayor transparencia y
justificación de la utilización de
los recursos públicos ¿cómo cree
que percibe la sociedad la labor
que desarrolla el Tribunal de
Cuentas?

Aun cuando no haya llegado
a ver la luz en esta legislatura la
prometida Ley de Transparencia,
dicho principio forma parte de
nuestro ordenamiento jurídico y
el Tribunal de Cuentas ha emiti-
do un informe sobre su cumpli-
miento en un proceso tan im-
portante como es el de la ela-
boración de los Presupuestos
Generales. La transparencia es
fundamental en la gestión pú-
blica y en la consolidación del
funcionamiento democrático, y
el Tribunal de Cuentas está com-
prometido en su potenciación.
Sus informes son públicos: una
vez aprobados, se depositan en
la página web del Tribunal
(www.tcu.es) y se publican pos-
teriormente en el BOE. No obs-
tante, nos preocupa cómo con-
seguir que la sociedad tenga un
mayor conocimiento de la acti-
vidad y de los resultados del Tri-
bunal. Este es uno de los princi-
pales retos que tiene planteados
el Tribunal y que no es fácil al-
canzar, pues requiere implantar
técnicas de difusión sin menos-
cabo del requerido rigor profe-
sional que exige el análisis de
materias tan complejas como es
la actividad económico-finan-
ciera pública.
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El Tribunal de Cuentas es
miembro de INTOSAI desde su
constitución, ¿qué aporta la par-
ticipación en organizaciones
como INTOSAI al funcionamien-
to del Tribunal de Cuentas?

INTOSAI es la organización
de las Entidades Fiscalizadoras
Superiores de todos los países, en
cuyo seno se proclaman princi-
pios de actuación, como el re-
cientemente defendido en la
última Asamblea General del
Consejo Económico y Social de
la ONU sobre la independencia
de las Entidades Fiscalizadoras y
la Transparencia de la Adminis-
tración pública, o se acuerdan
Normas Técnicas Internacionales
de Fiscalización del sector pú-
blico, y se asumen compromisos
de potenciar la función fiscali-
zadora. Por otra parte, INTOSAI
dispone de organizaciones re-
gionales, como EUROSAI, que
agrupa a las Entidades Fiscali-
zadoras Superiores de los países
del entorno europeo y de la
que el Tribunal de Cuentas viene
ejerciendo la función de Secre-
taría General de forma perma-
nente desde su constitución. La
pertenencia a estas Organiza-
ciones Internacionales permite
participar en diferentes Grupos
de Trabajo, en los que la calidad
de las fiscalizaciones, la trans-
parencia y la ética pública son
preocupaciones constantes, y
suscribir convenios de colabo-
ración con las Entidades Fiscali-
zadoras de otros países, impul-
sando la proyección internacio-
nal del Tribunal de Cuentas, siem-
pre enriquecedora en experien-
cias y nuevos planteamientos.
Cabe indicar, a este respecto,
que el Tribunal de Cuentas ha
sido designado recientemente

auditor externo de la Organiza-
ción Panamericana de la Salud.

¿Qué relacionesmantienen el
Tribunal de Cuentas y el Tribunal
de Cuentas Europeo?

Mantenemos unas relacio-
nes muy intensas con el Presi-
dente del Tribunal y con el Miem-
bro español en el mismo, en re-
lación con los temas que pue-
den afectar a ambas Institucio-
nes. Asimismo, colaboramos con
el Tribunal de Cuentas Europeo
en el desarrollo de las denomi-
nadas misiones, acompañando
y asistiendo a los funcionarios
que vienen a España para veri-
ficar la aplicación de los Fondos
Europeos. Además, mantene-
mos reuniones periódicas a tra-
vés del Comité de Contacto,
integrado por los Presidentes de
todas las Entidades Fiscalizado-
ras Superiores de los países miem-
bros de la Unión Europea. En
este contexto, el Tribunal ha par-
ticipado en diferentes procesos
de formación o hermanamiento
con las Entidades fiscalizadoras
de países pendientes de su in-
greso en la Unión Europea y en
el último Comité de Contacto
impulsó la adopción de un
acuerdo para la participación
de las Entidades Fiscalizadoras
Superiores en el control del Me-
canismo Europeo de Estabilidad.
Es evidente que la interrelación
cada vez más intensa entre las
economías de las zona euro está
abriendo nuevos horizontes en
las relaciones con el Tribunal de
Cuentas Europeo y los de los di-
ferentes países.

La Administración en general
y los órganos de control en par-
ticular han implantado el uso

de las tecnologías de la infor-
mación en el ejercicio de sus ta-
reas ¿cómo se están aplicando
las TIC en el Tribunal de Cuentas
y cómo están influyendo en el
desarrollo de los trabajos?

Las aplicaciones que ofre-
cen las nuevas tecnologías están
transformando la actividad del
Tribunal de Cuentas, como las de
cualquier otra organización. Hoy
sería impensable el desarrollo
de esta actividad sin las presta-
ciones ofrecidas por la informá-
tica. En colaboración con la
IGAE se implantó, en primer lugar,
la rendición telemática de las
cuentas de las corporaciones
locales, que está ofreciendo
muy buenos resultados en el
cumplimiento de esta obliga-
ción, que ha de considerarse
prioritaria en todo gestor público.
En breve plazo, está prevista la
incorporación del portal del ciu-
dadano a través del cual se po-
drá acceder a las cuentas del
sector local. Asimismo, se ha im-
plantado la rendición telemática
de las cuentas de las entidades
estatales, así como la remisión en
soporte digital de toda la infor-
mación contable y justificativa
de la Cuenta de la Administra-
ción General del Estado. Se han
dado pasos muy importantes;
pero éste es un proceso perma-
nentemente inacabado y habrá
que seguir avanzando en el ac-
ceso inmediato a la informa-
ción contable y a las bases de
datos disponibles, reduciendo
sensiblemente los plazos de ren-
dición de cuentas y propiciando
que la fiscalización sea más pró-
xima a la gestión y que el Parla-
mento pueda aprobar la Cuen-
ta General de un ejercicio antes
de que se haya iniciado la tra-
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mitación parlamentaria de los
Presupuestos Generales del si-
guiente.

¿Qué relaciones mantiene el
Tribunal de Cuentas con los Ór-
ganos de Control Externo de las
CCAA?

El hecho de que la mayor
parte de las Comunidades Au-
tónomas dispongan de un Ór-
gano de Control Externo en fun-
cionamiento no supone que se
hayan restringido las compe-
tencias fiscalizadoras del Tribunal
de Cuentas, que se mantienen
intactas sobre todo el sector pú-
blico. No obstante, su existencia
exige mantener relaciones de
coordinación y de colaboración
para evitar duplicidades y al-
canzar una mayor eficacia. El Tri-
bunal de Cuentas mantiene fre-
cuentes reuniones de coordina-
ción; se produce una perma-
nente intercomunicación entre
todas las Instituciones de control
externo, que en ocasiones se
materializan en la realización de
fiscalizaciones conjuntas sobre
un determinado sector, como
fue la fiscalización sobre el con-
junto de Universidades públicas.

¿Qué opinión lemerece la la-
bor desempeñada por la IGAE
como órgano de control interno?

La función desarrollada por la
IGAE, como responsable del
control interno, es sustancial en
la gestión pública. Su proximidad
a la actividad controlada y sus
relaciones directas con los ges-
tores convierte a los intervento-
res en garantía fundamental
para que las decisiones se aco-
moden a la legalidad vigente y
la gestión se desarrolle con la

máxima eficacia y eficiencia.
Es muy elevada la responsabili-
dad que asumen los intervento-
res en su quehacer diario y muy
importante su contribución a
que la gestión pública sea trans-
parente y a que se superen las
manifestaciones de falta de cre-
dibilidad en las cuentas públicas,
que con excesiva frecuencia se
efectúan, especialmente ante si-
tuaciones de cambio de gesto-
res, sembrando inquietud y des-
apego en el ánimo de los ciu-
dadanos.

¿Cómo valora las relaciones
IGAE-Tribunal de Cuentas y en
qué aspectos cree que podría
avanzarse a fin de, entre todos,
contribuir a lograr un control de
la actividad económico-finan-
ciera que satisfaga las expecta-
tivas tanto de los propios gesto-
res como de la sociedad?

Necesariamente tengo que
expresar mi satisfacción por
cómo se han mantenido las re-
laciones en el periodo en que
me ha correspondido, desde la
Presidencia del Tribunal, estar
más en contacto con los res-

ponsables de la IGAE. Las rela-
ciones han sido de permanente
colaboración, siendo conscien-
tes del distinto alcance de las
funciones que cada Organiza-
ción tiene atribuidas. No obs-
tante, considero que hay mu-
chas áreas donde se deberían
intensificar estas relaciones a fin
de que la actividad de control
en su conjunto quedara poten-
ciada, pues ambos controles
han de caminar en la misma di-
rección, reforzando desde el
control externo el ejercicio del
control interno y contribuyendo
éste a dar una mayor inmedia-
tez y eficacia al control externo,
llevando a cabo la subsana-
ción de las deficiencias o debi-
lidades detectadas. El objetivo
último del control es conseguir
una gestión más eficaz y más
transparente, y este objetivo se
verá siempre mejor cumplimen-
tado a través de la conjunción
de esfuerzos, desde su respecti-
vo planteamiento, de quienes
hemos asumido la responsabili-
dad de ofrecer a los gestores y
a la sociedad una evaluación
fundamentada de la gestión
pública.
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una gestión más eficaz y
más transparente, y este
objetivo se verá siempre
mejor cumplimentado a
través de la conjunción de
esfuerzos



El control interno y el control
externo en la lucha contra la
corrupción: su nuevo papel en
el entorno de la gobernanza
y la accountability
José Antonio Fernández Ajenjo

1. INTRODUCCIÓN(1)

A
modo de introducción,
cabe recordar cómo la
preocupación por el di-
nero público ha sido

una constante histórica de la
que pueden encontrarse repre-
sentaciones en todas las culturas
y regímenes políticos, e igual-
mente es antigua la costumbre
de comisionar a personas e insti-
tuciones especializadas para vi-
gilar que los fondos destinados a
las obras colectivas no se desví-
en para fines espurios. Así, por
ejemplo, en la España medieval

surgen figuras como los conta-
dores, veedores, oidores, visita-
dores o comisarios; así como ins-
tituciones como la Cámara de
Comptos de Navarra, el Maestre
racionalde la Corona de Aragón
y la Contaduría Mayor de Cuen-
tas castellana, preocupadas,
con un mayor o menor grado de
especialización, de la vigilancia
de los caudales públicos(2).

De la misma forma, en la cul-
tura popular es asumido de for-
ma constante que estas institu-
ciones especializadas deben ser
las primeras en levantar la voz de
alarma para evitar los posibles
daños a los bienes de todos. La
reacción desde el ámbito pro-
fesional de los auditores finan-

cieros suele ser, como se anali-
zará a continuación, más co-
medida, ya que los responsa-
bles del control de las finanzas
asumen su obligación de de-
tectar los riesgos graves de ges-
tión que pueden motivar la ex-
poliación de los caudales públi-
cos, pero igualmente afirman
que no se les puede exigir estar
en primera línea en la denuncia
de los casos concretos de co-
rrupción porque los auditores no
somos policías(3).

Esta brecha de expectativas
entre los requerimientos sociales
y las respuestas profesionales jus-
tifica la conveniencia de revisar
el papel de las instituciones de
control financiero en la denomi-
nada lucha contra la corrup-
ción, desde la perspectiva de las
actuales propuestas de reforma
de las Administraciones Públi-
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(1) Este artículo toma como referencia
la tesis doctoral sobre El control de las Ad-
ministraciones Públicas y la lucha contra
la corrupción: especial referencia al Tri-
bunal de Cuentas y la Intervención Ge-
neral de la Administración del Estado, que
ha tenido la fortuna de ser galardonada
con el Premio del Tribunal de Cuentas Eu-
ropeo para la investigación en auditoría
del sector público 2010 dedicado a Je-
sús Lázaro Cuenca, para cuya memoria
quisiera que sirviera de homenaje en
cuanto ha servido de ejemplo a quienes
trabajamos en el ámbito de la interven-
ción de las cuentas públicas.

(2) Como afirma VELARDE FUERTES, J., en
referencia a la máxima institución de con-
trol contable castellana, a través de es-
tos órganos especializados el Monarca
procuraba «en lo que podía, no ser bur-
lado por los malos administradores» («Uti-
lidad del control interno para el control
externo: Propuestas para una mayor efi-
cacia», Cuenta con IGAE, nº 5, 2002, pp.
46-48.

(3) GRUNER, J., «El papel de la auditoría
pública en la lucha contra la corrupción»,
Revista Técnica, 3ª época, nº 17, 2000, pp.
74-75.



cas, entre las que cabe destacar
la gobernanza y la accountabi-
lity. Para ello, se tomará como re-
ferencia en este trabajo a dos or-
ganizaciones con larga tradi-
ción en esta materia, como son
la Intervención General de la Ad-
ministración del Estado y el Tri-
bunal de Cuentas.

2. EL PAPEL DE LA GOBERNANZA
Y LA ACCOUNTABILITY EN LA
LUCHA CONTRA LA
CORRUPCIÓN

La condición racional del ser
humano le ha dotado de la li-
bertad para poder decidir entre
ejercer el bien o practicar el
mal. Por lo tanto, no debiera re-
sultar extraño que los servidores
públicos no estén inexorable-
mente destinados a actuar por
el interés de la colectividad, sino
que, en el ejercicio de su libre al-
bedrío, puedan optar en oca-
siones por el uso ilegítimo del po-
der en beneficio propio.

Afortunadamente, la razón
humana ha desarrollado una
vacuna y antídoto que sirve de
contrapeso a la libertad de elec-
ción, como es la responsabilidad
o, en términos más actuales, la
accountability, mediante la cual
se rinde cuentas ante el conjun-
to de la sociedad. Este remedio
contra las patologías de la liber-
tad nace en la esfera de la con-
ciencia personal, pero se difun-
de e integra en todos los ámbi-
tos sociales, constituyendo al
hombre público en cuentadan-
te de sus actuaciones, tal y
como instauraron definitiva-
mente los revolucionarios fran-
ceses en el artículo 15 de la De-
claración de los Derechos del

Hombre y el Ciudadano –DDHC–
de 1789(4).

A partir de este principio, los
regímenes democráticos han en-
sayado nuevos remedios contra
la lacra social de la corrupción
sobre la base de más democra-
cia, reforzando el proceso elec-
toral, la elección de los cargos
públicos y la independencia ju-
dicial; más Derecho, con nuevas
normas que profundizan en la
neutralidad política de la Admi-
nistración, prescribiendo la dis-
crecionalidad y priorizando la
objetividad; y más Bienestar, ex-
tendiendo los servicios públicos a
todos los ciudadanos.

A pesar de ello, los problemas
en la gestión de lo público, y sin-
gularmente de las finanzas, han
lastrado la credibilidad de los Es-
tados, por lo que ha surgido un
nuevo enfoque que trata de re-
solver las disfunciones en la ac-
ción de gobierno bajo princi-
pios como la transparencia, la
participación, la calidad, la sos-
tenibilidad o la accountability.
Todos ellos han sido acogidos por
instituciones nacionales e inter-
nacionales hasta consolidar una
nueva conciencia de la gestión
pública bajo el concepto común
de la gobernanza(5).

El planteamiento de la go-
bernanza o good governance

propone enfocar el problema
desde una nueva perspectiva,
que no atiende a la estructura
vertical de poder de las socie-
dades democráticas, sino a su
funcionamiento horizontal inte-
rinstitucional. Bajo esta premisa,
el nuevo paradigma de la go-
bernanza va a reclamar un me-
jor funcionamiento de la acción
pública, mediante un mejor Go-
bierno que profundice en la éti-
ca pública y la interrelación so-
cial; una mejor Administración
que preste servicios públicos de
calidad a los ciudadanos, y una
mejor Accountability que incre-
mente la transparencia y la ren-
dición de cuentas(6).

Este nuevo planteamiento
también ha consolidado una
nueva visión de la accountability
pública dirigida, como señala el
Libro Blanco de la Gobernanza
Europea de 2001, a centrar los
papeles y las responsabilidades
de cada institución para que
«los ciudadanos puedan exigir
responsabilidades a sus respon-
sables y organismos políticos por
las decisiones adoptadas». Esta
renovada concepción de la ren-
dición de cuentas y la responsa-
bilidad se ha trasladado al de-
bate sobre la misión de la audi-
toría del sector público, como lo
demuestra su tratamiento espe-
cífico en el VIII Congreso de EU-

(4) El artículo 15 DDHC declara que «la
sociedad tiene derecho a pedir a todos
sus agentes cuentas de su administra-
ción».

(5) CERRILLO I MARTÍNEZ, A., «La Go-
bernanza hoy: Introducción», en CERRI-
LLO I MARTÍNEZ, A. (coord.), La Gober-
nanza hoy: 10 textos de referencia, Insti-
tuto Nacional de Administración Pública,
Madrid, 2005, pp. 11-23.

(6) La gobernanza busca un punto de
encuentro entre la garantía del Derecho,
la eficiencia de la Economía, la satisfac-
ción de las demandas de los ciudadanos
de la Política y el respeto de valores de
la Ética. PRATS I CATALÀ, J., De la buro-
cracia al management, del manage-
ment a la gobernanza: Las transforma-
ciones de nuestro tiempo, Instituto Na-
cional de Administración Pública, Madrid,
2005, pp. 13-16 y 129-133.
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ROSAI de Lisboa de 2011 en el
que se ha reconocido el valor
democrático de la transparencia
y la accountability como fun-
damento para la good gover-
nance. Como conclusión, en
este encuentro se ha destacado
el importante papel que deben
desempeñar las Entidades Fis-
calizadoras Superiores –EFS– para
promocionar la cultura de la res-
ponsabilidad y facilitar la efecti-
vidad de los procesos de rendi-
ción de cuentas a través de las
auditorías, los informes, las reco-
mendaciones, el reconocimien-
to de las buenas prácticas y, en
algunos casos, de sus potestades
judiciales y sancionadoras. Como
recomendación final, los miem-
bros de la EUROSAI han exhorta-
do a las EFS a asumir un papel
proactivo hacia el poder legisla-
tivo y el sector público, con el fin
de fomentar la accountability
de la gestión pública.

3. LA INTERRELACIÓN
FUNCIONAL DEL CONTROL
INTERNO DE LA
INTERVENCIÓN GENERAL DE
LA ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO CON LA LUCHA
CONTRA LA CORRUPCIÓN

El autocontrol de las Admi-
nistraciones Públicas de corte
napoleónico es inherente a su or-
ganización jerárquica, hasta el
punto de que en la etapa deci-
monónica se atribuía al Poder
Ejecutivo la corrección de cual-
quier actuación administrativa
defraudatoria de los intereses
públicos, excluyendo a las de-
más ramas del poder, salvo las
atribuciones de fiscalización par-
lamentaria y enjuiciamiento pe-
nal. No obstante, es justamente

esta mediatización inicial del
control interno a la dependencia
jerárquica la que ha justificado,
como afirma PEDROCHE Y
ROJO, el establecimiento de ins-
tituciones especializadas que,
mediante procesos de control
objetivados, tratan de emitir una
opinión profesional e indepen-
diente, entre las cuales, en ma-
teria financiera, hay que desta-
car a un órgano como la Inter-
vención General de la Adminis-
tración del Estado(7).

De forma más específica, la
INTOSAI ha prescrito expresa-
mente en su Guía de control in-
terno de 2004 que entre los ob-
jetivos del autocontrol del sector
público debe incluirse la verifi-
cación de la ejecución ética
de las operaciones. De la misma
forma, el papel institucional tra-
dicional de la Intervención Ge-
neral de la Administración del Es-
tado la convierte en el guardián
de los fondos públicos en el ám-
bito interno del sector público es-
tatal para, como señala PÉREZ
ROYO, la vigilancia de la co-
rrección de abusos e inercias
que «inevitablemente se produ-
cen en una actividad tan com-
pleja como es la ejecución del
presupuesto»(8).

De acuerdo con este plan-
teamiento, en los orígenes de
este centro directivo del Minis-

terio de Hacienda se puede ob-
servar su estrecha vinculación
con el intento de evitar los reite-
rados desfalcos y defraudacio-
nes que se habían detectado en
la gestión de los recursos públi-
cos(9). Como respuesta, la Ad-
ministración decimonónica crea
en 1870 un órgano que, al so-
caire de la llevanza de los regis-
tros contables, ejercerá la inter-
vención de las operaciones que
impliquen movimientos de fon-
dos(10). Posteriormente, la Ley
de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública de
1911 consolida una función de

(7) PEDROCHE Y ROJO, L., «El control de
la actividad económico-financiera del
sector público estatal: Consideraciones
para el desarrollo de un marco de ac-
tuación diferente», Cuenta con IGAE, nº
7, 2003, pp. 37-38.

(8) PÉREZ ROYO, F., Derecho financiero
y tributario: Parte general, 18ª edición,
Thomson-Civitas, Cizur Menor (Navarra),
2008, p. 525.

(9) En este sentido, los primeros Regla-
mentos orgánicos de la institución inci-
dieron en la vocación de la IGAE como
guardián de los caudales públicos, al de-
clarar solemnemente que le corresponde
«la honra de vigilar en primer término por
la guarda y legítima inversión de todos los
derechos e intereses públicos» (preámbulo
del Decreto de 7 de septiembre de 1871),
así como «la alta y noble misión de velar
por la exacta aplicación de las leyes y por
la guarda y legítima inversión de los cau-
dales, de las rentas y de toda clase de
pertenencias del país» (preámbulo del De-
creto de 7 de enero de 1874). Véase GU-
TIÉRREZ ROBLES, A., Historia de la Inter-
venciónGeneral de la Administración del
Estado, Ministerio de Economía y Ha-
cienda: Intervención General de la Ad-
ministración del Estado, Madrid, 1993.

(10) La Ley de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Pública de 1870
ya empleaba la denominación de Inter-
vención General de la Administración del
Estado en varios artículos, si bien será el
Decreto de 7 de enero de 1874 el que
modificará definitivamente la denomi-
nación de Dirección General de la Con-
tabilidad por la de Intervención General
de la Administración del Estado, ALBI-
ÑANA GARCÍA-QUINTANA, C., «Servi-
dumbres del control de legalidad», Pri-
meras Jornadas sobre el control de la ac-
tividad financiera en la Administración Pú-
blica con motivo de la celebración del I
Centenario de la IntervenciónGeneral de
la Administración del Estado (1874-1974),
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre,
1975, pp. 5-8.
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fiscalización que se había ido
pergeñando a finales del siglo
anterior, con el fin de garantizar
la legalidad de los actos finan-
cieros. Más tarde, el régimen re-
publicano trata de cerrar el ciclo
del control mediante la atribu-
ción a la IGAE de la potestad de
inspección de la gestión de los
fondos públicos. La retrocesión
legislativa promovida tras la Gue-
rra Civil rompe la plenitud de esta
terna funcional que incluía la
intervención, la fiscalización y la
inspección, sin que las tentativas
posteriores hayan logrado resti-
tuirla(11).

En la actualidad, la IGAE se
ha consolidado como una insti-
tución asimilada a los modelos
de control interno latinos o con-
tinentales de segunda genera-
ción que ejerce un control pre-
vio, de naturaleza interventora
y fiscalizadora, mediante la de-
nominada función intervento-
ra; y un control posterior, basa-
do sobre todo en la auditoría, a

través del control financiero per-
manente y la auditoría públi-
ca(12).

Como ha señalado LAZO VI-
TORIA, la finalidad primaria de
este control interno es la de ser-
vir de «primer filtro para detectar
posibles irregularidades o inob-
servancias al orden estableci-
do», para posteriormente, en su
caso, poner en marcha los sub-
siguientes mecanismos de ga-
rantías de control externo(13).
Para ello, se hace necesario un
estatus institucional que le ga-
rantice un alto grado de auto-
nomía frente a la Administra-
ción ejecutiva controlada, lo
que puede afirmarse que se
cumple adecuadamente en es-
tos momentos pues ostenta el
rango de Subsecretaría y tiene
atribuidas las facultades autoor-
ganizativa y funcional. Además,
el estatus personal garantiza a los
controladores internos la auto-
nomía para decidir con objetivi-
dad e imparcialidad, pudiendo
requerir la colaboración interna
de los entes y órganos públicos,
y externa de quienes se relacio-
nan económicamente con la
Administración(14).

A pesar de ello, hay que re-
saltar la necesidad de ampliar

sus facultades con la atribución
de dos capacidades claves
para la investigación de las ac-
tividades fraudulentas, en sinto-
nía con las que ostenta tradi-
cionalmente la Administración tri-
butaria o las que ha asumido re-
cientemente el control financie-
ro de las subvenciones. Tal es el
caso del derecho al libre acce-
so a las dependencias públicas
y de la atribución de la condi-
ción de autoridad, sin las que di-
fícilmente pueden obtenerse
pruebas fidedignas de defrau-
daciones con validez plena a
efectos probatorios(15).

En el aspecto material, el ar-
tículo 142 LGP recoge como
objetivos del control las tareas
clásicas de verificación de la
buena gestión de las finanzas
públicas desde la perspectiva
jurídica y económica, es decir, el
cumplimiento de la normativa,
el adecuado registro y conta-
bilización de las operaciones, la
evaluación de la actividad y los
procedimientos, y el cumpli-
miento de los objetivos asigna-
dos. Estas metas permiten de-
tectar la comisión de hechos
fraudulentos, pues un acto co-
rrupto es un acto ilegal y gene-
ralmente ineficiente económi-
camente, pero presentan tam-
bién limitaciones objetivas al
no incidir en otros elementos,
como la existencia de un be-
neficio irregular para el funcio-
nario o la posible participación

(11) El primer borrador de la Ley Gene-
ral Presupuestaria de 1977 hacía una re-
ferencia en su exposición de motivos, que
se mantendrá en el texto finalmente
aprobado, a la necesidad de un control
financiero que formara parte de «las ins-
pecciones de carácter financiero y tri-
butario» y un segundo borrador de Pro-
yecto de Ley atribuyó decididamente el
carácter de inspección financiera al
control financiero incluido en los futuros
artículos 17 y 18. Sin embargo, las obser-
vaciones de otros centros directivos del
Departamento sobre la posible confusión
de estas competencias con las potesta-
des inspectoras tradicionales y las reti-
cencias expuestas en sede parlamenta-
ria motivaron que la nueva ley recogie-
ra en su articulado la creación del con-
trol financiero sin referencia alguna a su
naturaleza inspectora, MANTERO SÁENZ,
A., «Control financiero e inspección fi-
nanciera», Hacienda Pública Española, nº
46, 1977, pp. 19-36 y 68-70.

(14) MÁÑEZ VINDEL, G., «El modelo de
control interno de la actividad económi-
co-financiera del sector público estatal es-
pañol: Características y fundamento»,
Presupuesto y Gasto Público, nº 18, 1996,
pp. 28-29.(12) URBANO LÓPEZ DE MENESES,
M., «La situación del control interno den-
tro de la Unión Europea: ¿Es necesaria una
reforma del modelo español?», Cuenta
con IGAE, nº 15, 2006, pp. 17-22.

(13) LAZO VITORIA, X., El control interno
del gasto público estatal: Un estudio
desde el Derecho administrativo, Tecnos,
2008, p. 40.

(15) FERNÁNDEZ JUNQUERA, M., y SESMA
SÁNCHEZ, B., «Situación actual y pers-
pectivas del control interno del gasto pú-
blico (II): El control financiero», Civitas. Re-
vista Española de Derecho Financiero, nº
261, 2001, p. 816.
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de terceros. Por ello, puede afir-
marse que la verificación del
fraude de las operaciones y la
probidad de los funcionarios no
es normativamente un objetivo
prioritario del control interno fi-
nanciero.

El primer paso para la reali-
zación funcional de estos obje-
tivos conlleva el ejercicio previo
de la clásica función interven-
tora, la cual permite el reparo
de los expedientes en supuestos
especialmente perjudiciales
para la integridad de las arcas
públicas como, por ejemplo,
las graves irregularidades en la
documentación justificativa del
reconocimiento de la obliga-
ción o que no se acredite sufi-
cientemente el derecho de su
perceptor, las deficiencias en
comprobaciones materiales de
obras, suministros, adquisicio-
nes y servicios, o cuando la
continuación de la gestión ad-
ministrativa pudiera causar que-
brantos económicos al Tesoro
Público o a un tercero (artículo
154 LGP). En cambio, en la mo-
dalidad más extendida de fis-
calización limitada de requisitos
básicos, los reparos esenciales
se reducen a extremos de ca-
rácter marcadamente jurídico-
formal (crédito, competencia,
autorización o fiscalización); si
bien el diseño de los extremos
adicionales determinados por el
Consejo de Ministros a pro-
puesta del Ministro de Hacien-
da, previo informe de la Inter-
vención General de la Admi-
nistración del Estado, se ha ido
ampliando, conforme al man-
dato del artículo 152 LGP, a los
requisitos contemplados en la
normativa reguladora para ase-
gurar la objetividad y transpa-

rencia en las actuaciones pú-
blicas (motivación, publicidad o
recepción)(16).

En cuanto al moderno control
financiero, el mismo tiene como
objetivo, como ha afirmado el
recordado BLASCO LANG, veri-
ficar a posteriori y de forma con-
tinuada la regularidad de la ges-
tión económico-financiera del
ente controlado(17). La finalidad
prioritaria de este control es fa-
cilitar información a los respon-
sables de la gestión y a todas las
personas autorizadas de las po-
sibles deficiencias detectadas
y las mejoras que pueden adop-
tarse para su corrección. En este
contexto, el control de las de-
fraudaciones contra los intereses
públicos se incluye dentro de los
objetivos del control financiero
permanente, pero sin que tenga
una sustantividad propia o prio-
ritaria(18).

Por ello, en estos momentos,
únicamente cabe encontrar
una manifestación expresa de la
función inspectora interna diri-
gida a la investigación de las
prácticas defraudatorias, como
son los denominados informes
especiales, que permiten la in-
vestigación de los hechos que

(16) CAAMAÑO ALEGRE, J., «¿Hasta
qué punto conviene mantener una fun-
ción interventora dependiente del Mi-
nisterio de Hacienda?: Evolución recien-
te y análisis bajo un prisma de Gestión Pú-
blica», Auditoría Pública, nº 38, 2006, pp.
66-69.

(17) BLASCO LANG, J. J., «La nueva Ley
General Presupuestaria», Cuenta con
IGAE, nº 8, 2003, p. 29.

(18) PASCUAL GARCÍA, J., Régimen jurí-
dico del gasto público: Presupuesto, eje-
cución y control, 4ª edición, Boletín Oficial
del Estado, Madrid, 2005, p. 831.



indiciariamente revelen la co-
misión de ilícitos penales, admi-
nistrativos o contables. No obs-
tante, su efectividad en la lucha
contra la corrupción cuenta con
la limitación de su carácter me-
ramente auxiliar y reactivo, pues
sólo se ponen en marcha cuan-
do en las labores de control in-
terno se han detectado signos
evidentes de defraudación.

Más directa es la función de
auditoría forense ejercida por la
IGAE como órgano colabora-
dor externo de la Justicia en los
delitos económicos por man-
dato de su normativa orgánica.
Así, auxilia a los Tribunales en las
tareas de peritación, interven-
ción y administración judicial, y
asiste al Ministerio Fiscal me-
diante la Unidad de Apoyo cre-
ada en la Fiscalía Anticorrup-
ción, que participa en registros
domiciliarios y otras investiga-
ciones judiciales(19).

4. EL ALCANCE DEL PAPEL DEL
CONTROL EXTERNO DEL
TRIBUNAL DE CUENTAS EN LA
LUCHA CONTRA LA
CORRUPCIÓN

En la Declaración de Lima de
1977, la INTOSAI no recogió una
manifestación expresa acerca

Análisis
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(19) Sobre esta cuestión he tenido oca-
sión de pronunciarme monográfica-
mente en FERNÁNDEZ AJENJO, J. A., «La
Intervención General de la Administración
del Estado como órgano colaborador de
la Administración de Justicia», Cuenta
con IGAE, nº 14, 2006; y FERNÁNDEZ
AJENJO, J. A., La IntervenciónGeneral de
la Administración del Estado y el deber de
colaboración con la Justicia, Ministerio de
Economía y Hacienda: Centro de Publi-
caciones, Madrid, 2007.
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del papel de las Entidades Fis-
calizadoras Superiores en la lu-
cha anti-fraude al no alcanzar-
se un consenso suficiente sobre
esta cuestión(20). Dos décadas
después, en el XVI Congreso de
la INTOSAI de 1998 se reiteró el
debate, posicionándose mayo-
ritariamente sus miembros en
considerar que la lucha contra la
corrupción no forma parte de las
tareas principales de las EFS,
pero que sus trabajos pueden
advertir de la existencia de ries-
gos potenciales en esta materia.
En todo caso, como punto de
encuentro de ambas posturas, se
adoptó la conclusión de que
«las EFS deben ser independien-
tes y contar con mandatos ade-
cuados que les permitan contri-
buir con eficacia a la lucha con-
tra el fraude y la corrupción».

Esta disparidad de criterios
entre los expertos del control ex-
terno se ha trasladado a las pos-
turas adoptadas por las distintas
EFS sobre esta cuestión. Así, el Tri-
bunal de Cuentas Europeo ha
declarado que su misión no es in-
vestigar el fraude, sino prevenir-
lo y, ocasionalmente, detectar-
lo, pues no tiene ni competen-

cias, ni medios de carácter po-
licial o criminal, por lo que en sus
informes anuales de control del
presupuesto comunitario las re-
ferencias al fraude se limitan a in-
cidir en las deficiencias de la co-
ordinación e información eje-
cutada por la Comisión y las
debilidades de los controles des-
arrollados por las instituciones
nacionales de control(21). Por su
parte, la U. S. Government Ac-
countability Office (GAO) ha in-
cluido entre sus finalidades ex-
presamente la lucha contra el
fraude con el fin de colaborar en
esta tarea con otros organismos
e instituciones nacionales e in-
ternacionales(22).

n el Tribunal de Cuentas es-
pañol, la realidad de los años 90
ha unido, como ha señalado
VELARDE FUERTES, a la labor de
apoyo y asesoramiento a las
Cortes Generales, la preocupa-
ción por el problema de la co-
rrupción(23). Así, su actual Presi-
dente NÚÑEZ PÉREZ ha afirmado
que su labor fiscalizadora aporta
indudables beneficios sociales,

pues «sanea, sin duda, el sistema
político democrático, transpa-
renta la gestión, previene y lucha
contra la corrupción en un mun-
do globalizado, fortalece la equi-
dad y propicia la solidaridad»(24).
En todo caso, la postura institu-
cional mayoritaria se decanta,
como ha manifestado su expre-
sidente NIETO DE ALBA, por la
idea de que la lucha contra la
corrupción no es responsabili-
dad directa del Tribunal, sino de
las autoridades gubernativas y
penales competentes, si bien
puede apoyar la prevención y el
castigo de las actividades de-
fraudatorias de los intereses pú-
blicos en el ejercicio de sus com-
petencias de salvaguarda de la
debida aplicación de los fondos
públicos mediante la identifica-
ción de los «riesgos morales (“mo-
ral hazard”) favorecedores de
conductas perversas que inci-
den negativamente en la asig-
nación eficaz de los recursos y
distorsionan las prioridades de
las políticas públicas, el contras-
te de la efectividad de las políti-
cas anti-fraude e, inclusive, la de-
tección de casos concretos de
corrupción»(25).

En todo caso, siguiendo las ci-
tadas conclusiones del XVI Con-
greso de la INTOSAI, el principio
de independencia es premisa
básica para valorar el papel de
las EFS en la lucha contra la co-
rrupción. En este sentido, hay

(21) El Tratado de Ámsterdam de 1997
extendió las competencias del Tribunal de
Cuentas Europeo a aspectos relativos a
las irregularidades y los fraudes, pero
con un carácter preventivo, para resal-
tar los riesgos que presentan los sistemas
de gestión para su comisión y poner de
manifiesto las conductas irregulares de-
tectadas en su trabajo; pero «no tiene
competencia específica ni medios apro-
piados para la detección y persecución
de fraudes», LÁZARO CUENCA, J., «El Tri-
bunal de Cuentas Europeo», Cuenta con
IGAE, nº 14, 2006, pp. 54 y 57.

(22) JIMÉNEZ RIUS, P., El control de los fon-
dos públicos: Propuestas de mejora,
Thomson-Civitas, Cizur Menor (Navarra),
2007, pp. 64-65.

(23) VELARDE FUERTES, J., «El control ex-
terno de los gastos públicos», Presupues-
to y Gasto Público, nº 18, 1996, pp. 45-47.

(20) Las razones de la ausencia de la
cuestión del fraude en la Declaración de
Lima de 1977 hay que buscarlas, por un
lado, en la especial preocupación exis-
tente por reforzar las fiscalizaciones de efi-
cacia, que precisan de una relación de
plena confianza entre auditor y gestor, lo
que resulta contrario al ejercicio de me-
didas asimiladas a la investigación poli-
cial o criminal; y, por otro, al conoci-
miento del modesto papel que desem-
peñaban de facto las EFS en la lucha
anti-fraude, FRIEDMANN, B., y WEBER,
H., «La lucha contra las irregularidades y
el fraude: La contribución del Tribunal de
Cuentas Europeo», Auditoría Pública, nº
10, 1997, p. 6.

(24) NÚÑEZ PÉREZ, M., «Reforma de la le-
gislación del Tribunal de Cuentas: Fisca-
lización», Revista Española de Control
Externo, nº 12, 2002, p. 177.

(25) NIETO DE ALBA, U., «Ética y control
ante la corrupción y el blanqueo de ca-
pitales», Revista Española de Control Ex-
terno, nº 23, 2006, pp. 16-24.
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que constatar que, tal y
como ha estudiado JIMÉ-
NEZ RIUS, el estatus institu-
cional del Tribunal de Cuen-
tas cumple todos los están-
dares requeridos internacio-
nalmente para validar el
grado de independencia
de una Entidad Fiscalizado-
ra Superior, como son su ex-
ternalidad del Gobierno, su
autonomía funcional y de or-
ganización interna, o las ga-
rantías de inamovilidad de
sus miembros(26). A pesar de
todas estas garantías jurídi-
co-formales, la preeminen-
cia del Estado de partidos en las
sociedades democráticas tiende,
como ha denunciado GARCÍA
DE ENTERRÍA, a debilitar la capa-
cidad de las instituciones de con-
trol externo en la prevención de
la corrupción(27). Por ello, como
ha puesto de manifiesto la doc-
trina, y en especial CLEMENTE DE
ANTONIO, la independencia del
Tribunal de Cuentas debe refor-
zarse en todos sus órdenes per-
sonales e institucionales(28).

Desde el aspecto material, la
Constitución de 1978 ha am-
pliado la tradición histórica de la

institución como supremo censor
de las cuentas públicas al con-
junto de la gestión económica
del sector público, requiriéndo-
le en su artículo 136 que remita
a las Cortes Generales un infor-
me anual «en el que, cuando
proceda, comunicará las in-
fracciones o responsabilidades
en que, a su juicio, se hubiere in-
currido»(29). Esta nueva con-
cepción coadyuva especial-
mente a la detección de acti-
vidades defraudatorias, aun en
el caso de la omisión en la ren-
dición de cuentas públicas,
pero, a pesar de ello, como
destaca ARNEDO ORBAÑANOS,
la ausencia de hechos registra-
dos y documentados dificulta
de forma importante la capa-
cidad del Tribunal de Cuentas
para detectar los indicios de
corrupción que pueden no tener
reflejo en las cuentas(30). En se-

gunda instancia, el Tribunal
de Cuentas también ha
encontrado limitada su ca-
pacidad para intervenir en
áreas importantes relacio-
nadas con la corrupción,
como el urbanismo, por la
ausencia de actos que im-
pliquen una actividad eco-
nómico-financiera; si bien,
en los últimos ejercicios ha
comenzado a realizar con-
troles en esta área al con-
siderar que el suelo, en
cuanto que entre a formar
parte del patrimonio muni-
cipal, es también un recur-

so público susceptible de pro-
teger y fiscalizar(31).

En todo caso, y sin entrar a
valorar en este trabajo la juris-
dicción del Tribunal de Cuentas
para enjuiciar, desde su doble
naturaleza funcional, los casos
de corrupción que supongan la
malversación de fondos públi-
cos, cabe afirmar, siguiendo la
clásica configuración realizada
por MENDIZÁBAL ALLENDE en
1965, que si bien el fundamento
de la institución se reconduce al
principio general del Derecho de
rendición de cuentas de quien
administra bienes ajenos, a ello
debe añadírsele tres finalidades
complementarias: (a) «guardián
de los intereses de la colectivi-
dad», (b) «salvaguardia del ad-
ministrador honesto», e (c) «ins-
trumento insustituible para de-
purar la estructura y el funcio-
namiento de la Administración

(26) JIMÉNEZ RIUS, J.,ob. cit., 2007, pp. 549-
558.

(27) GARCÍA DE ENTERRÍA, E., Demo-
cracia, jueces y control de la Adminis-
tración, 5ª Edición, 2000, pp. 75-84.(28) CLE-
MENTE DE ANTONIO, F., «Reflexiones sobre
la corrupción», en ASOCIACIÓN DE LOS
CUERPOS SUPERIORES DE LETRADOS Y
AUDITORES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS;
Crónica 1998-1999, Tribunal de Cuentas,
Madrid, 2000, pp. 57-59.

(28) CLEMENTE DE ANTONIO, F., «Refle-
xiones sobre la corrupción», en ASOCIA-
CIÓN DE LOS CUERPOS SUPERIORES DE LE-
TRADOS Y AUDITORES DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS; Crónica 1998-1999, Tribunal de
Cuentas, Madrid, 2000, pp. 57-59.

(29) RIVERO ORTEGA, R., Administracio-
nes públicas y derecho privado, Marcial
Pons, Madrid, 1998, pp. 297-304.

(30) ARNEDO ORBAÑANOS, M. A., «El
control de la corrupción por el Tribunal de
Cuentas: Posibilidades y limitaciones»,
Revista Española de Control Externo, nº 3,
1999, pp. 74-75 y 82-83.

(31) SÁNCHEZ LERMA, G. A., y CABEZA
DEL SALVADOR, I., «Fiscalización externa
de los convenios urbanísticos de las Ad-
ministraciones Públicas con particula-
res», Revista Española de Control Externo,
nº 27, 2007, pp. 89-92 y 115-137.

La mejora de la
accountability

pública debe conllevar
la instauración de un
modelo de auditoría
única que asegure la
coordinación de las
auditorías del
sector público
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pública de actuaciones ilegales,
ineficacias y corruptelas»(32).

5. LA RENOVACIÓN DEL PAPEL
DE LAS INSTITUCIONES DE
CONTROL FINANCIERO EN LA
LUCHA CONTRA LA
CORRUPCIÓN

En estos momentos, las insti-
tuciones de control financiero es-
tán inmersas en el reto de reno-
var su gobernanza institucional
con el fin de adaptarse a las
nuevas exigencias sociales, al
igual que el resto de organismos
de las Administraciones Públi-
cas. Es en este ámbito de refor-
ma desde el que debe abor-
darse la cuestión de cuál ha de
ser su rol en la lucha contra las
defraudaciones de los recursos
públicos.

La primera cuestión que
debe plantearse es la goberna-
bilidad de estas instituciones, es
decir, su inserción dentro de un
sistema de gobierno apto para
imponerse al resto de poderes
sociales(33). Las propuestas de re-
formas administrativas tratan de
reforzar los incentivos y frenos ins-
titucionales mediante un con-
junto de medidas, entre las que
se pueden destacar, siguiendo a
RIVERO ORTEGA, el control pro-
fesional de la descentralización,

la meritocracia como principio
de la carrera administrativa, la
eficiencia y la tecnología como
herramientas preventivas en la
contratación pública, y la adap-
tación de los controles al nuevo
escenario de la regulación eco-
nómica(34).

Si trasladamos esta búsqueda
de un “mejor gobierno”, es decir,
de un sector gubernamental
más capacitado que fortalezca
su legitimación social, a la cues-
tión del papel institucional de la
auditoría pública en la lucha
anti-fraude hay que optar, como
afirma CABEZA DEL SALVADOR,
por que el auditor público sea
sensible a las demandas sociales
y lidere la lucha contra la co-
rrupción que afecte al uso de los
recursos públicos mediante la
ampliación de sus funciones fis-
calizadoras e investigadoras(35).

Por lo tanto, debe producirse
una renovación del principio de
confianza hacia un sentido re-
lativo, asimilándolo, como han
destacado MENDIZÁBAL ALLEN-
DE y MARTÍN SECO, a las res-
ponsabilidades exigidas a los
administradores privados, de for-
ma que se garantice al gestor di-
ligente que ha rendido debida-
mente cuentas que no ha de
pesar sobre él la presunción de

culpabilidad del viejo principio
de desconfianza absoluta. No
obstante, de la misma forma, en
caso contrario debe procederse
a la investigación por las institu-
ciones de control de las posibles
deficiencias e irregularidades
detectadas(36).

Este planteamiento no pre-
tende convertir a los auditores
públicos en inspectores policiales,
sino instar a que asuman entre sus
funciones, además del examen
de legalidad y la buena gestión,
la inspección administrativa de la
conservación de la hacienda
pública para sus fines propios.
Esta adopción de una actitud
proactiva en el descubrimiento
de las defraudaciones públicas
reforzaría su legitimación social,
para lo cual debe integrarse en
las tareas del control financiero la
investigación de las actividades
ilegales e impropias, siguiendo el
ejemplo de la GAO norteameri-
cana, así como realizar un es-
pecial seguimiento de las Áreas
de Alto Riesgo hasta que las de-
ficiencias que ponen en peligro
la seguridad de los recursos pú-
blicos sean corregidas(37).

(32) MENDIZÁBAL ALLENDE, R., «Función
y esencia del Tribunal de Cuentas», Re-
vista Española de Control Externo, nº 3,
2001 [publicado originalmente en Revis-
ta de Administración Pública, nº 46, 1965],
pp. 173-174 y 177-178.

(33) PRATS I CATALÀ, J., «Gobernabilidad
democrática para el desarrollo humano:
Marco conceptual y analítico», Revista
Instituciones y Desarrollo, nº 10, 2001, pp.
103-148.

(34) RIVERO ORTEGA, R., «Reforma del Es-
tado en América Latina: Las instituciones
administrativas como clave del desarro-
llo», en FERRARO, A. (ed.), En busca del
buen gobierno: Nuevas perspectivas so-
bre política y gestión del Estado en Amé-
rica Latina, Edicions Bellaterra, Barcelona,
2007, pp. 164-179.

(35) CABEZA DEL SALVADOR, I., «El papel
de la auditoría pública en la lucha con-
tra la corrupción», Revista Técnica, 3ª épo-
ca, nº 17, 2000, pp. 44 y 47-49.

(36) MENDIZÁBAL ALLENDE, R., «La fun-
ción jurisdiccional del Tribunal de Cuen-
tas», en DIRECCIÓN GENERAL DE LO
CONTENCIOSO DEL ESTADO, El Tribunal de
Cuentas en España, Instituto de Estudios
Fiscales, Madrid, 1982, vol. I, pp. 77-81; y
MARTÍN SECO, J. F., «Configuración jurí-
dica de la Administración del Estado y su
regulación económico-financiera», en
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DEL ESTADO, El marco jurídi-
co-financiero del sector público: Pers-
pectivas de reforma, Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda: Intervención General
de la Administración del Estado, Madrid,
1986, pp. 13-14.

(37) JIMÉNEZ RIUS, P., ob. cit., 2007, pp.
110-115.
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El recto ejercicio de esta
nueva misión hace necesario un
reforzamiento de la indepen-
dencia institucional, por lo que
sería conveniente adoptar so-
luciones que, en consonancia
con el planteamiento de re-
fuerzo de la legitimación social,
ya se han implementado en
otras instituciones públicas. Así,
por ejemplo, cabe proponer
que se establezca un proceso
de nombramiento público de
los titulares de estos órganos
de control, conforme a los plan-
teamientos del Informe No-
lan(38), o la elaboración de un
estatuto propio del personal au-
ditor, como reclaman las aso-
ciaciones profesionales(39).

El segundo escalón de esta
reforma debe dirigirse hacia los
nuevos principios de la buena
administración que exigen a los
gobernantes, como sostiene RO-
DRÍGUEZ-ARANA, unas aptitu-
des y técnicas dirigidas a obte-
ner el bienestar integral de la ciu-
dadanía mediante una gestión
pública democrática, legal, efi-
ciente, de calidad y responsa-
ble(40).

En el ámbito del control fi-
nanciero, la Declaración de
Pamplona de los Presidentes de
los Tribunales Autonómicos de
Cuentas de 16 de junio de 2006
ha definido la nueva orientación
de los objetivos del control de las
finanzas públicas, tratando,
como señala JIMÉNEZ RIUS, de
introducir “una conciencia pú-
blica de control” que contribu-
ya a que los responsables públi-
cos adopten las medidas nece-
sarias para garantizar a los ciu-
dadanos una gestión más trans-
parente y eficaz de las cuentas
públicas, aceptando tareas mu-
cho más ambiciosas que el sim-
ple control jurídico y contable(41).
En este documento se definen
ex novo objetivos de control
como la calidad, dirigida a ana-
lizar de forma mucho más com-
pleta la gestión de la obra pú-
blica, el urbanismo, para exa-
minar los riesgos de comporta-
mientos irregulares en este sec-
tor, o la valoración del cuidado
del medio ambiente. En este
marco de extensión de la res-
ponsabilidad, la protección de
los intereses financieros públi-
cos mediante la lucha contra el
fraude y la corrupción debe in-
cluirse como un nuevo objetivo
a alcanzar, más allá de la de-
nuncia de las responsabilidades
eventualmente detectadas en
los trabajos de fiscalización.

Desde el aspecto institucio-
nal interno de las organizacio-
nes de control, el logro de una
“mejor administración” o mejor
gestión de sus funciones en la
investigación de las defrauda-

ciones públicas precisa de la
especialización en lo que se ha
denominado la auditoría fo-
rense, dirigida a colaborar con
la Administración de Justicia(42).
Para ello, deben crearse, en lí-
nea con las recomendaciones
de los artículos 5 y 6 de la Con-
vención de las Naciones Unidas
contra la Corrupción, unida-
des especializadas dotadas de
personal experto en estas ma-
terias y medios específicos para
investigarla, que tengan como
función la realización de fisca-
lizaciones e inspecciones es-
peciales dirigidas a la detec-
ción del fraude y la corrup-
ción. Asimismo, estos órganos
deberían asumir, en razón de su
especialización, el ejercicio de
las funciones periciales y de
colaboración, a requerimiento
de la Administración de Justicia,
para el enjuiciamiento de deli-
tos e infracciones de naturale-
za económica. Con esta finali-
dad cabría adoptar dos solu-
ciones igualmente válidas si-
guiendo el ejemplo compara-
do: bien la creación de una uni-
dad específica dentro de su or-
ganización como la Forensic
Audits and Special Investiga-
tions de la GAO norteamerica-
na(43), o bien la instauración
de un órgano ad hoc como la
Oficina Europea de Lucha An-
tifraude(44).

(38) ALBI IBÁÑEZ, E., «El control de efi-
ciencia y eficacia en las actividades del
sector público», en INSTITUTO DE ESTU-
DIOS FISCALES, Seminarios de Econo-
mía Pública, http://www.ief.es [ref. 19 de
mayo de 2005], 8 de noviembre, 2001,
pp. 18-21.

(39) CUBILLO RODRÍGUEZ, C., «Un estatu-
to para los funcionarios de los OCEX»,Au-
ditoría Pública, nº 8, 2003, pp. 58-61; y ARIAS
RODRÍGUEZ, A., «Reseña de los VII En-
cuentros Técnicos de Órganos de Control
Externo», PartidaDoble, nº 130, 2002, p. 118.

(40) RODRÍGUEZ-ARANA MUÑOZ, J., El
BuenGobierno y la Buena Administración
de Instituciones Públicas, Thomson-Aran-
zadi, Cizur Menor (Navarra), 2006, pp. 9-
121 y 177-180.

(42) DAVIA, H. R., COGGINS, P. C., WIDE-
MAN, J. C., y KASTANTIN, J. T., Manage-
ment accountant’s guide to fraud dis-
covery and control, John Wiley & Sons,
Inc., Nueva York, 1992, pp. 56-106.(43) JI-
MÉNEZ RIUS, P., ob. cit., 2007, pp. 87-89.

(43) JIMÉNEZRIUS,P.,ob.cit., 2007,pp.87-89.
(44) GARCÍA URETA, A., La potestad ins-

pectora en el Derecho comunitario: Fun-
damentos, sectores de actuación y lími-
tes, Iustel, Madrid, 2008, pp. 305-306.

(41) JIMÉNEZ RIUS, P., ob. cit., 2007, pp.
35-42
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De forma complemen-
taria, se debe atribuir a estas
instituciones las facultades
investigadoras necesarias
para descubrir la verdad
material que se esconde
detrás de los expedientes,
para lo cual puede servir de
referencia las capacidades
asumidas por la OLAF y el Tri-
bunal de Cuentas Europeo.
Entre estas prerrogativas hay
que destacar la facultad
de captación inmediata de
la información sobre los su-
jetos controladosmediante
el libre acceso a las de-
pendencias, los bienes, los
procedimientos y el personal
de las entidades sujetas a
control, y la facultad de
captaciónmediata de la in-
formación de terceros con
trascendencia para sus ac-
tuaciones de control(45).

El último baluarte hacia
el que se dirige la good
governance es el de la
accountability, que impli-
ca, desde una perspectiva am-
plia, una búsqueda de la cali-
dad de la interacción de los ac-
tores públicos entre sí y con los

actores sociales, mediante,
como ha señalado el Libro Blan-
co de la Gobernanza Europea,
los principios de apertura, par-
ticipación, responsabilidad, efi-
cacia y coherencia(46).

Desde el aspecto de la ren-
dición de cuentas, la mejora de
la accountability pública debe
conllevar, como ya señaló BLAS-
CO LANG, la instauración de un
modelo de auditoria única que
asegure la coordinación de las
auditorías del sector público,

para evitar que el ejercicio
atomizado y descoordina-
do de las facultades de
control provoque «desin-
formación y disfunciones
en la detección de riesgo
e irregularidades»(47). Este
nuevo modelo debe se-
guir las líneas marcadas
por la propuesta pionera
de Single Audit de la GAO
norteamericana en rela-
ción con el examen de
subvenciones y los princi-
pios del Dictamen nº
2/2004 del Tribunal de
Cuentas de las Comuni-
dades Europeas sobre el
modelo de «auditoría úni-
ca»(48). Con esta medida
de colaboración se trata
de evitar, entre otros fines,
que el solapamiento de
controles desconectados
entre sí pueda dar lugar a
situaciones como la relati-
va a la gestión de las sub-
venciones agrícolas co-
munitarias, en donde se
detectó que los fraudes

existentes habían sido parcial-
mente observados por diversos
órganos de control, pero que
ninguno tuvo la totalidad de la

(46) PORRAS NADALES, A., Representa-
ción y Democracia avanzada, Centro de
Estudios Constitucionales, Madrid, 1994,
pp. 110-114.

Debe atribuirse a
las instituciones de

control las facultades
investigadoras
necesarias para
descubrir la verdad
material que se
esconde detrás de los
expedientes, para lo
cual puede servir de
referencia las
capacidades asumidas
por la OLAF y el
Tribunal de Cuentas
Europeo

(47) BLASCO LANG, J. J., «El control fi-
nanciero y la auditoría pública en la
nueva Ley General Presupuestaria», Re-
vista Española de Control Externo, nº 18,
2004, p. 178.

(48) PÉREZ PÉREZ, J. A., «Perspectivas
para un modelo de auditoría única en
España: Experiencias recientes», Presu-
puesto y Gasto Público, nº 50, 2008, pp.
89-90; y GARCÉS SANAGUSTÍN, M., y BÁS-
CONES RAMOS, J. M., Técnicas de co-
ordinación del control de la actividad
económico-financiera en España: Pro-
puesta para un modelo de auditoría pú-
blica única, Asociación-Instituto Audi-
tores Públicos de España, Barcelona,
2006, pp. 19-29.

(45) VERVAELE, J. A. E., «Regulación co-
munitaria y aplicación operacional de los
poderes de investigación, obtención y uti-
lización de pruebas en relación a la in-
fracción de los intereses financieros de la
Comunidad Europea», Revista Vasca de
Administración Pública, nº 52, 1998, pp.
329-339. La atribución de la facultad de
captación de información de terceros
únicamente se propone en relación al Tri-
bunal de Cuentas, conforme a su Moción
de 24 de febrero de 2011 sobre el per-
feccionamiento de la regulación legal del
deber de colaboración de las personas
físicas y jurídicas, públicas y privadas;
puesto que la IGAE ya la tiene recono-
cida en el artículo 145 LGP.
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información necesaria para de-
nunciarlo(49).

En cuanto a la mejora de la
transparencia cabe proponer, en
línea con las conclusiones del XVI
Congreso de la INTOSAI sobre la
lucha contra la corrupción, el es-
tablecimiento de una política de
comunicación que mantenga
una buena relación con los me-
dios, establezca canales eficaces
de divulgación pública de los in-
formes de auditoría y otra infor-
mación pertinente, y elabore in-
formes oportunos, comprensibles
y fácilmente utilizables por los
destinatarios. El fin último, como
ha advertido ROSE-ACKERMAN,
es lograr la máxima claridad en los
informes de forma que los ciuda-
danos puedan conocer fácil-
mente en qué casos los trabajos
de control han detectado su-
puestos de defraudación(50).

Para terminar, deben exten-
derse también las posibilidades de
la participación social en la pre-
vención y persecución de la co-
rrupción, pues, como ha resalta-
do el Libro Blanco de la Gober-
nanza Europea, la mayor impli-
cación de la sociedad civil, como
medio para que los ciudadanos
puedan expresar sus preocupa-
ciones y prestar su apoyo a las
personas víctimas de exclusiones
y discriminaciones, precisa ofre-

cerles «una vía estructurada para
canalizar sus reacciones, críticas
y protestas». En este sentido, en el
XVI Congreso de la INTOSAI se re-
comendó el establecimiento de
«un sistema para la recepción y
procesamiento de denuncias pú-
blicas sobre las irregularidades
observadas» por cualquiera de los
medios que permitan las tecno-
logías de la información y la co-
municación, tal y como han es-
tablecido organismos como el
Banco Mundial, laGAOo la OLAF.

6. CONCLUSIÓN

Como conclusión, debe reite-
rarse que el Tribunal de Cuentas
y la Intervención General de la
Administración del Estado son en
estos momentos dos instituciones
modernas, asimilables a sus ho-
mólogas extranjeras, que pres-
tan un buen servicio para asegu-
rar una gestión legal y eficiente de
los recursos públicos. No obstan-
te, sería conveniente que incre-
mentaran su aportación a la go-
bernanza y la accountability pú-
blica mediante la asunción de la
lucha contra la corrupción como
una responsabilidad dotada de
autonomía e identidad propia.

Con esta finalidad, se propo-
ne que el buen gobierno del
control de las finanzas públicas
adopte medidas relacionadas
con el reforzamiento de su inde-
pendencia, la renovación de sus
objetivos, la ampliación de sus
funciones inspectoras y forenses y
de sus facultades investigadoras,
la colaboración interinstitucional
a través de los modelos de audi-
toría única, y la mejora de las po-
líticas de comunicación y partici-
pación social.

(49) HUBER, B., «La lucha contra la co-
rrupción desde una perspectiva supra-
nacional», Conferencia dictada durante
las jornadas del Congreso de Alumnos de
Derecho penal celebrado en el mes de
marzo de 2002 en la Universidad de Sa-
lamanca, Salamanca, 2002, pp. 4-6.

(50) ROSE-ACKERMAN, R., La corrup-
ción y los gobiernos: Causas, conse-
cuencias y reformas, Siglo Veintiuno de Es-
paña Editores, Madrid, 2001, pp. XI-XII.
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Si torturas los datos lo
suficiente, acabarán confe-

sando cualquier cosa.
Fred Menger

1. INTRODUCCIÓN

E
n las pasadas elecciones
generales, con carácter
previo a su celebración, se
podían leer en la prensa

encuestas en las que con un
censo electoral de más de 34 mi-
llones de personas, bastaba con
una pequeña muestra de entre
1.000 a 1.500 entrevistas para,
con la sorpresa de los no inicia-
dos en las técnicas de muestreo
aleatorio, poder estimar el por-
centaje final de voto que iba a
obtener cada partido político,
con niveles de confianza iguales
o superiores al 95% y con pe-
queños márgenes de error de
+/– 3%.

El auditor pretende lo mismo
que quien realiza un estudio
demoscópico, si bien, en prin-
cipio, se enfrenta a un menor

riesgo ya que el encuestado a
veces miente sobre su verda-
dera intención de voto. Sin em-
bargo la documentación que
analiza el auditor nunca miente
(salvo que sea falsa) lo que ló-
gicamente no impide que no
sea fielmente interpretada, dan-
do lugar a una incorrecta opi-
nión de auditoría.

En el presente trabajo va-
mos a analizar la forma en la
que, al igual que ocurre con los
estudios demoscópicos, con pe-
queñas muestras los auditores
podemos extrapolar sus resul-
tados a la totalidad de la po-
blación de forma que poda-
mos emitir una opinión sobre la
fiabilidad de los estados finan-
cieros auditados. Vamos por tan-
to a analizar los problemas deri-
vados de la inferencia estadísti-
ca y de la determinación del ta-
maño óptimo de la muestra de
auditoría, constatando que el
tamaño de la muestra no es im-
portante cuando la población a
auditar es lo suficientemente
grande.

2. CONSIDERACIONES
GENERALES

La auditoría se configura
como la actividad que, me-
diante la utilización de determi-
nadas técnicas de revisión, tiene
por objeto la emisión de un in-
forme sobre la fiabilidad de los
documentos contables (o de los
sistemas y procedimientos de
gestión) auditados. Éstos pueden
ser, bien las cuentas anuales de
una entidad (auditoría de cuen-
tas), los saldos de los importes jus-
tificados por los beneficiarios de
una determinada línea de sub-
venciones (auditoría de sub-
venciones), el balance de resul-
tados y el informe de gestión de
un determinado programa pre-
supuestario, o de un plan estra-
tégico de subvenciones (audi-
toría operativa de economía,
eficiencia y eficacia); o bien los
sistemas de gestión y control de
una entidad (auditoría operativa
de sistemas y procedimientos).

El trabajo del auditor consiste
en obtener evidencia suficiente,

Técnicas de muestreo
en Auditoría
Juan Miguel Bascones Ramos
Interventor y Auditor del Estado.
Asesor Técnico del Tribunal de Cuentas
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pertinente y válida que le permi-
ta una base de juicio razonable
para opinar sobre la fiabilidad de
la documentación y los procedi-
mientos auditados de forma que
pueda concluir su trabajo con un
informe en el que emita su opi-
nión sobre la fiabilidad de las
cuentas y los sistemas de gestión.

El auditor obtiene la eviden-
cia que ha de sustentar la opi-
nión que ha de emitir en el in-
forme a través de las denomi-
nadas pruebas de auditoría, pu-
diendo distinguirse entre:

1. Pruebas de cumplimiento.
Con ellas tratamos de confir-
mar la información inicial ob-
tenida sobre el funciona-
miento de los sistemas de
gestión y control de la enti-
dad a fin de obtener eviden-
cia sobre si funcionan o no
adecuadamente. La eva-
luación del sistema de control
interno determinará el mayor
o menor alcance de las prue-
bas sustantivas o de detalle.

2. Pruebas de revisión analítica.
Con ellas se revisan y compa-
ran ratios y tendencias de los
aspectos sustanciales de la
entidad, desde una perspec-
tiva histórica dentro de la mis-
ma, y también, si es posible,
mediante su comparación
con los ratios y tendencias de
otras entidades parecidas o
que operen en el mismo sector.

3. Pruebas sustantivas(1). Se tra-
ta de pruebas más específi-

cas que el auditor decide re-
alizar sobre las cuentas anua-
les o de subvenciones, estas
pruebas se refieren a importes
monetarios (el saldo de la
cuenta de resultados, el im-
porte justificado por el bene-
ficiario de una subvención...).

Para llevar a cabo todo lo an-
terior, el auditor puede revisar el
100%, es decir todas las opera-
ciones y justificantes, con lo que la
auditoría en realidad estaría, por
así decirlo, duplicando el trabajo
realizado por el ente auditado.
Analizar el 100% de los justificantes
y operaciones supone un coste de
auditoría desproporcionado ya
que si aplicamos correctamente
la ciencia estadística, con una pe-
queña muestra de justificantes
podremos obtener evidencia su-
ficiente, pertinente y válida que
sustente nuestra opinión sobre el
total de la población.

El auditor al dar una opinión
sobre unos estados financieros,
sobre la fiabilidad de unos siste-
mas de gestión y control, o sobre
la eficacia y eficiencia con que
se ha gestionado un programa
presupuestario tiene siempre el
riesgo de equivocarse. Las nor-
mas técnicas de auditoría dis-
tinguen 3 tipos de riesgo:

• Riesgo inherente. Es la probabi-
lidad de que una cuenta pre-
sente errores significativos, con
independencia de la eficacia o
ineficacia del control interno.

• Riesgo de control. Es el que
está directamente asociado

al funcionamiento de los sis-
temas de control interno del
ente auditado.

• Riesgo de detección. Es el
riesgo de que con las pruebas
de auditoría practicadas el
auditor no detecte los errores
existentes. El riesgo de de-
tección presenta 2 niveles
distintos, el primero es el de-
nominado riesgo de mues-
treo que es la probabilidad
de que los justificantes anali-
zados no presenten los errores
que sí contienen otros justifi-
cantes no incluidos en la
muestra, y eso lleve al auditor
a dar una opinión favorable
cuando debería haber sido
desfavorable o con salveda-
des. El otro nivel del riesgo de
detección se mide por la pro-
babilidad de que en la mues-
tra haya errores que sin em-
bargo el auditor no es capaz
de detectar. Suele hablarse
en este caso del denomina-
do riesgo de aceptación in-
correcta.

3. EL MUESTREO ESTADÍSTICO.
PARÁMETROS TÉCNICOS

El fundamento del muestreo
estadístico es que todas y cada
una de las posibles muestras que
se pueden extraer de una po-
blación tengan exactamente la
misma probabilidad de ser ele-
gidas. Así es si la extracción es
aleatoria y con reemplazamien-
to, y también si es sin reempla-
zamiento siempre que el tama-
ño de la población sea lo sufi-
cientemente grande El número
de posibles muestras vendrá
dado por el número combina-
torio de N elementos tomados

(1) La Resolución del ICAC de
21/12/2004 por la que se aprueba la
Norma Técnica sobre técnicas de mues-
treo incluye las pruebas de revisión ana-

líticas como una categoría de prueba
sustantiva.



de n en n, siendo N la población
y n el tamaño de la muestra. Así
en una población de 10 facturas
si decidimos elegir 3, resulta que
hay 120 posibles muestras dife-
rentes de 3 facturas, el número
combinatorio representado por
10 elementos tomados de 3 en 3
(10!/7! x (10-7)!).

Siguiendo con el ejemplo an-
terior, a la hora de seleccionar,
de entre las 120 posibles muestras
de 3 facturas, una o varias con-
cretas, el auditor tiene que fijar
con carácter previo los siguien-
tes parámetros:

• Error tolerable. Es la magnitud
o naturaleza de un error u
omisión que hace que la opi-
nión sobre un estado finan-
ciero cambie de, por ejem-
plo ser favorable, a ser des-
favorable o con salvedades.
Se define también como el
máximo de errores que per-
mite concluir que, pese a
ellos, la partida auditada es
correcta. El error tolerable
está íntimamente ligado a
la importancia relativa en

auditoría de manera
que aquel deberá
ser siempre igual o
inferior a la cifra (o
porcentaje) de im-
portancia relativa fi-
jada en la fase de
planificación de la
auditoría. Tratándose
de auditorías de
cuentas, la impor-
tancia relativa está
fijada en las Normas
de Auditoría del Sec-
tor Público (NASP) y
en la Resolución del
ICAC de 14/06/1999
por la que se aprue-

ba la Norma Técnica sobre
importancia relativa.

En el caso de auditorías de
subvenciones no disponemos
de referencias si bien, tratán-
dose de auditorías de los fon-
dos estructurales (FEDER y
FSE) y del fondo de cohesión
el artículo 17 del Reglamento
(CE) 1828/2006(2) fija el error
tolerable en un 2%. Tratán-
dose del FEAGA, las directri-
ces de la Comisión europea
para las auditorías de certifi-
cación de las cuentas de los
organismos pagadores, lo fija
también en el 2%, frente al 1%
que se fijaba en su antecesor,
el FEOGA-Garantía.

Cuanto más bajo sea el error
tolerable, más precisión se re-
quiere a la muestra, por lo que
más grande debe ser ésta.

• Nivel de confianza. Viene
definido como la probabili-
dad de que la población se
comporte como lo ha he-
cho la muestra. Con ca-
rácter general para mues-
tras de tamaño superior a
30, o bien cuando el tama-
ño de la muestra multipli-
cado por la tasa de error
sea superior a 5, utilizaremos
el parámetro Za/2 de la fun-
ción de distribución normal,
N(0,1). En otros casos, algu-
nos autores(3) recomiendan
utilizar el parámetro Ta/2
de la función de distribu-
ción T de Student con n-1
grados de libertad. Lo usual
es trabajar con niveles de
confianza de entre el 90% al
95%, si bien, por ejemplo, la
normativa comunitaria so-
bre fondos estructurales
permite trabajar con un ni-
vel de confianza del 60%
(un nivel asombrosamente
bajo) si los sistemas de ges-
tión y control del organismo
auditado funcionan satis-
factoriamente. En otro caso
la normativa comunitaria
exige trabajar con niveles
de confianza de cómo mí-
nimo el 90%. En el caso del
FEAGA los niveles de con-
fianza para pruebas de
cumplimiento oscilan, de-
pendiendo de la fiabilidad
del control interno, en el
intervalo del 65%-95% (en el
FEOGA-Garantía se exigía
una mayor precisión, entre
un 85% y un 95%) de forma
que en todo caso el riesgo
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(2) Los parámetros técnicos del mues-
treo aleatorio a utilizar en el control de los
fondos comunitarios figuran en el Anexo
IV del Reglamento (CE) 1828/2006. En el
citado anexo se desarrolla el contenido
del artículo 17 del Reglamento.

(3) V. Quesada, A. Isidoro y L.A López en
“Curso y ejercicios de estadística”. Ed Al-
hambra Universidad.

El fundamento del
muestreo

estadístico es que
todas y cada una de las
posibles muestras que
se pueden extraer de
una población tengan
exactamente la misma
probabilidad de ser
elegidas
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total de auditoría no sea su-
perior al 5%(4).

Hay que precisar que cuanto
mayor es el nivel de confian-
za mayor ha de ser el tama-
ño de la muestra.

• Tasa de error esperada. La
tasa de error esperada es la
que determine el auditor en
función del riesgo inherente y
el riesgo de control. Se suele
utilizar, para su estimación,
los resultados de los controles
precedentes, si es que los
hay. En ocasiones para esti-
marla, el auditor selecciona
una muestra pequeña, a
cuenta de la que finalmente
deba seleccionar posterior-
mente, y de su análisis extrae
su tasa de error, utilizándola
como el parámetro corres-
pondiente a la tasa de error
esperada.

Si el sistema de selección es el
de muestreo por unidad mo-
netaria, el método m.u.m
(m.u.s en inglés) se requiere
que la tasa de error esperada
sea inferior a la mitad de la
tasa de error tolerable. Esto es
así porque en el método
m.u.m se parte de la base de
que los errores son poco fre-
cuentes asumiéndose que si-
guen la distribución binomial
de Poisson. En la certifica-
ción de las cuentas de los or-
ganismos pagadores del FE-
AGA la tasa de error espera-
do oscila entre el 10% y el 15%
de la tasa de error tolerable,

que como anteriormente
apuntamos es del 2%.

4. EXTRAPOLACIÓN DE LOS
RESULTADOS DE LA MUESTRA
A LA POBLACIÓN PARA
PROPORCIONES Y EN
GENERAL PARA PRUEBAS
DE CUMPLIMIENTO

Como ya se ha apuntado, en
general se acepta que si el ta-
maño de la muestra (n) es su-
perior a 30, o sin serlo, el pro-
ducto del tamaño por la tasa de
error es superior a 5, la distribu-
ción de errores de la muestra se
comporta como una función
normal de media igual a la tasa
de error detectada (p) y de des-
viación típica, Õ, igual a la raíz
cuadrada del producto de la
tasa de error por la tasa de
acierto, esto es, √p x (1-p). De
esta forma el estadístico media
muestral coincidirá con la media
de la población, sin embargo,
por el teorema central del límite,
la desviación típica muestral será
menor a la de la población ya
que ésta será igual a √(N-n/N-1)
x px(1-p)/n . Siendo N= tamaño
de la población, n= tamaño de
la muestra, p=tasa de errores
de la muestra(5).

De este modo nos encontra-
remos con que los errores de la
población se distribuyen como
una función normal de media p
y desviación típica Õ= √(N-n/N-
1) x px(1-p)/n. Esto es una normal
N(p, √(N-n/N-1) x px(1-p)/n), que
para poder trabajar con ella he-

mos de aproximarla a una nor-
mal, N(0,1), a través de una nue-
va variable Z= (ξ-p/Õ).

En cuanto a los intervalos de
confianza, la precisión de los re-
sultados del muestreo viene me-
dida por el producto del error del
muestreo, por el factor Za/2 de la
tabla de la distribución normal
N(0,1) para el nivel de confianza
que el auditor haya escogido.

En este sentido, la precisión
del muestreo es igual a Za/2 x Õ,
es decir Za/2 x √(N-n/N-1) x px(1-
p)/n.

De acuerdo con la fórmula
anterior, podremos afirmar con el
nivel de confianza que hayamos
escogido, que la tasa de errores
de la población estará com-
prendida entre la media de erro-
res de la muestra (p) más/menos
Za/2 x Õ es decir que la tasa de
errores de la población estará
comprendida dentro de los va-
lores que resultan del siguiente in-
tervalo:

p – Za/2 x √(N-n/N-1) x px(1-
p)/n ≤ p ≥ p + Za/2 x √(N-n/N-1)
x px(1-p)/n.

Así por ejemplo supóngase
que en una población (N) de
1.000 subvenciones queremos
analizar si el órgano de control in-
terno revisaba o no las cuentas
justificativas presentadas por los
beneficiarios. Para ello escogi-
mos una muestra (n) de 30 sub-
venciones resultando que en 9
de ellas (un 30% de la muestra)
no se había revisado la cuenta
justificativa presentada por el
beneficiario. En relación con lo
anterior el auditor desea saber la
probabilidad que hay de que

(5) Para muestras suficientemente gran-
des se puede prescindir del factor de co-
rrección N-n/N-1.

(4) Directriz nº 3 de la Comisión “Estra-
tegia de auditoría” para las auditorías de
certificación AGRI-2007-60983-01-00.



más del 40% de las 1.000 sub-
venciones no hayan sido revisa-
das y quiere también fijar el in-
tervalo de errores de la pobla-
ción con un nivel de confianza
del 95%.

En este caso la tasa de erro-
res de la muestra (p) es del 30%,
es decir p=0,3. La tasa de acier-
tos es 1-p= 0,7. Los errores se dis-
tribuyen según una función nor-
mal de media p=0,3 y desvia-
ción típica Õ= √(N-n/N-1) x px(1-
p)/n, es decir con una desvia-
ción típica de √(1.000-30/1.000-
1) x 0,3x0,7/30 = 8,24%, esto es
0,0824.

Para poder trabajar debe-
mos aproximar la N(0,3;0,0824)
en que se distribuye los errores es-
timados de la población, a una
normal N(0,1), utilizando una
nueva variable Z=ξ-p/Õ, esto es:
ξ-0,3/0,0824.

Así la probabilidad de que la
tasa de errores en los 1.000 ex-
pedientes exceda del 40%,
p(ξ≥0,4), será igual a la proba-
bilidad de que la nueva variable
Z sea mayor o igual que la dife-
rencia entre el 40% que quere-
mos determinar y el 30% que ha
resultado en la muestra dividido
de la desviación típica pobla-
cional. En resumen la probabili-
dad de que la tasa de errores en
los 1.000 expedientes exceda
del 40%, p(ξ≥0,4), será igual a p
(z≥0,4-0,3/0,0824) es decir la pro-
babilidad de que z sea mayor o
igual que 1,21. Dado que la nue-
va variable z se distribuye con-
forme a una N(0,1) consulto la ta-
bla de la distribución normal y re-
sulta que la probabilidad de
que la tasa de errores supere el
40% es del 11,31%.

En cuanto al intervalo de
errores de los 1.000 expedientes
de subvenciones, dependerá
del nivel de confianza elegido, si
utilizamos un nivel de confianza
del 90% resulta que el parámetro
Za/2 de la función de distribución
normal N (0,1) para el que la pro-
babilidad sea del 90% es de,
aproximadamente, 1,64. De este
modo, sabiendo que el error de
muestreo (la desviación típica)
es del 8,24% (0,0824) resulta que
la tasa de errores de la pobla-
ción estará comprendida entre
el 30% más menos 1,64 x 8,24%,
siendo el intervalo de confianza
el siguiente:

(0,3 – 1,64 x 0,0824; 0,3 + 1,64
x 0,0824)

Por lo que podremos afirmar
con un nivel de confianza del
90% que la tasa de errores de los
1.000 expedientes de subven-
ción estará comprendida entre
el 16,48% y el 43,51% lo que su-
pone que el número de sub-
venciones cuyas cuentas justifi-
cativas no se han revisado osci-
lará, con un nivel de confianza
del 90%, entre un mínimo de 165
y un máximo de 435.

A la vista de los resultados de
la muestra y de la extrapolación
efectuada a la totalidad de la
población, el auditor responsa-
ble debe plantearse si es nece-
sario ampliar o no la muestra
para poder inferir con una mayor
precisión cuál es la tasa de erro-
res de la población. Si amplia-
mos la muestra lograremos re-
ducir el intervalo de errores de la
población, a cambio lógica-
mente de un mayor coste de au-
ditoría en términos de tiempo y
de dinero.
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La respuesta a la cuestión
de ampliar o no la muestra de-
pende de si una mayor precisión
en la determinación del interva-
lo de errores es necesaria para
poder formular una opinión sobre
el objetivo de la auditoría. En
este caso el objetivo de la prue-
ba era el de evaluar los proce-
dimientos de control interno por
lo que hay que preguntarse si la
opinión del auditor sobre el con-
trol interno del órgano gestor
de las subvenciones es o sería la
misma tanto si las subvenciones
cuyas cuentas justificativas no
han sido revisadas fuesen 165 (un
16,48% del total) como si fuesen
435 (43,51%del total).

En este caso, a mi juicio, el au-
ditor no gana nada ampliando
la muestra ya que aún cuando
el porcentaje de subvenciones
no revisadas fuese el más bajo
posible (16,48%), la opinión sería
la misma que si fuese el más alto
(43,51%), esto es que el sistema
de control interno funciona de
forma muy deficiente ya que es
inaceptable que el órgano con-
cedente no revise el 16,48% de
las cuentas justificativas de las
subvenciones, como por otra
parte se exige en el artículo 32
de la LGS y en el 84 del RLGS.

Cuestión distinta es que como
consecuencia del hecho cons-
tatado del funcionamiento de-
fectuoso del control interno,
cuando auditemos las cuentas
justificativas de las subvenciones,
el riesgo de control será elevado
por lo que habrá que tenerlo en
cuenta y en consecuencia ha-
bría que reforzar las muestras.

Del mismo modo si la tasa de
error del 30% lo encontráramos
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en una auditoría sobre la re-
gularidad del importe justi-
ficado en las subvencio-
nes, resulta evidente que
habría que ampliar la mues-
tra ya que no sería lo mismo
que hubiese una tasa de
fraude que afectase al
16,48% de las subvencio-
nes a que la tasa de fraude
afectase al 43,51%. En este
caso habría que ampliar la
muestra hasta el tamaño
que hiciese que el interva-
lo de variabilidad del error
quedara por debajo de la
materialidad fijada, o tasa
de error tolerable.

5. DETERMINACIONDEL TAMAÑO
ÓPTIMO DE LA MUESTRA

El tamaño óptimo de la mues-
tra es aquel que hace que la va-
riabilidad del intervalo de con-
fianza sea igual al error tolerable
fijado en la auditoría. El proble-
ma con que nos encontramos es
que a priori desconocemos la
tasa de error de la muestra por lo
que tenemos que operar con la
tasa de error que esperamos
encontrar. Para la fijación de la
tasa de error esperado podemos
utilizar la obtenida en auditorías
previas. Caso de que nos las
hubiese lo normal es escoger
una muestra pequeña, a cuen-
ta de la que definitivamente di-
señemos después, y utilizar como
tasa de error esperado la obte-
nida en esa pequeña muestra.

En la medida en que final-
mente la tasa de error real de la
muestra va a diferir de la tasa de
error esperada con la que he-
mos diseñado el tamaño óptimo
de la muestra, nos encontrare-

mos con que, o bien tendremos
que aumentar la muestra, o por
el contrario el tamaño de la
muestra ha sido superior al que
hubiese sido necesario. El pri-
mer caso se nos planteará si la
tasa de error real de la muestra
ha sido superior a la esperada.
En el caso contrario habremos
escogido una muestra excesi-
vamente grande, algo que no
plantea ningún problema, salvo
que quizá el esfuerzo de audito-
ría ha sido superior al que hu-
biese sido necesario. En este
caso, para el mismo nivel de
confianza, la variabilidad del in-
tervalo de errores de la pobla-
ción será inferior al error tolerable.
Otra opción sería la de mantener
el intervalo de errores en el mis-
mo nivel que el error tolerable,
pero eso sí, con un nivel de con-
fianza mayor al inicialmente fi-
jado.

Para la determinación de la
fórmula del tamaño óptimo de la
muestra tenemos que despejar
“n” de la formula que nos daba
la precisión del muestreo que
analizamos en el epígrafe ante-
rior. Operando, llamando d al

error esperado, obtenemos
que:

n= (Za/2)² Np(1-p)/Nd²-
d² + (Za/2)² p (1-p).

En el caso de poblacio-
nes infinitas la fórmula del
tamaño óptimo de la
muestra sería:

n= (Za/2)² p (1-p)/d².

A continuación vamos a
ver que a partir de tama-
ños grandes de población,
el tamaño de la muestra no

varía.

En efecto, supongamos una
cuenta formada por 100 justifi-
cantes de gasto de igual cuan-
tía. Para un nivel de confianza
del 95%, siendo el error tolerable
del 5% y el error esperado del 4%
resulta que, aplicando la fórmu-
la antes descrita, el tamaño de
la muestra ha de ser de 37 justi-
ficantes, lo que representa el
37% de la población, lo que su-
pone sin duda un considerable
esfuerzo de auditoría:

n= (1,96)² x 100 x 0,04x0,96/100
x (0,05)²- (0,05)² + (1,96)² x
0,04x0,96= 37,3 justificantes.

Con los mismos parámetros, si
la población la formase 1.000 jus-
tificantes, resultaría que el ta-
maño óptimo de la muestra as-
cendería a 56 justificantes (un
5,6% de la población) lo que su-
pone un esfuerzo mucho más
moderado de auditoría

Con los mismos parámetros,
si la población la formase 10.000
justificantes, resultaría que el ta-
maño óptimo de la muestra as-

El tamaño óptimo
de la muestra es

aquel que hace que la
variabilidad del
intervalo de confianza
sea igual al error
tolerable fijado en la
auditoría
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cendería a 59 justificantes (un
0,59% de la población). Obsér-
vese que en este caso única-
mente habría que analizar 3
justificantes más que si la po-
blación la formase sólo 1.000 jus-
tificantes.

Con los mismos parámetros, si
la población la formase 100.000
justificantes, resultaría que el ta-
maño óptimo de la muestra as-
cendería a 59 justificantes (un
0,059% de la población), exac-
tamente el mismo número que si
la población la formase 10.000
justificantes.

6. EXTRAPOLACIÓN DE LOS
RESULTADOS DE UNA
MUESTRA PARA PRUEBAS
SUSTANTIVAS

Tratándose de pruebas sus-
tantivas, que son las utilizadas
para verificar saldos monetarios,
la media de errores, en unidades
monetarias, de la muestra coin-
cidirá con la de la población, sin
embargo la desviación típica
de la población se aproximará a
la de la muestra dividida de la
raíz cuadrada del importe de la
muestra.

De este modo nos encontra-
remos con que los errores de la
población se distribuyen como
una función normal de media x,
y desviación típica Õ = s/√n.
Esto es una función de distribu-
ción normal N(x, s/√n), que para
poder trabajar con ella hemos
de aproximarla a una N(0,1) a
través de una nueva variable
Z= (ξ-x/ s/√n). Nótese que en este
caso, a diferencia de cuando
analizamos el muestreo aleato-
rio para pruebas de cumpli-

miento, no utilizamos el factor de
corrección (N-n/N-1). Esto es así
porque al ser la unidad de mues-
treo la unidad monetaria y no el
justificante, la población (en eu-
ros) será tan alta que el factor
de corrección tenderá a la uni-
dad, por lo que se puede des-
preciar

En cuanto a los intervalos de
confianza, la precisión de los re-
sultados del muestreo viene me-
dida por el producto del error del
muestreo, por el factor Za/2 de la
tabla de la distribución normal
N(0,1) para el nivel de confianza
que el auditor haya escogido.
Precisión del muestreo es igual a
Za/2 x s/√n.

De acuerdo con la fórmula
anterior, podremos afirmar con el
nivel de confianza que hayamos
escogido, que la tasa de errores
de la población estará com-
prendida entre la media de erro-
res de la muestra (x) y más/me-
nos Za/2 x s/√n es decir que la
tasa de errores de la población
estará comprendida dentro de
los valores que resultan del si-
guiente intervalo:

x – (Za/2) x s/√n ≤ x ≥ x +(Za/2)
x s/√n.

7. EL MÉTODO DE MUESTREO
POR UNIDAD MONETARIA
(M.U.M)

El método de muestreo por
unidad monetaria, más conoci-
do por sus siglas en inglés: m.u.s
(monetary unit sampling) es el
método más comúnmente utili-
zado para la selección de mues-
tras aleatorias en el caso de
pruebas sustantivas de auditoría.

En este método la unidad de se-
lección no es la factura, sino la
unidad monetaria y la probabi-
lidad de que una factura o justi-
ficante entre en la muestra es di-
rectamente proporcional a su
importe. Así mismo se parte de la
hipótesis de que los errores son
sucesos raros por lo que se sigue
la distribución de probabilidad
de Poisson que en principio exi-
ge que la tasa de error, en por-
centaje, sea inferior al 10%, o al
menos que la tasa de error mul-
tiplicado por el tamaño de la
muestra sea inferior a 5(6). Así mis-
mo se exige que el error espera-
do sea inferior a la mitad del error
tolerable.

Los parámetros técnicos del
muestreo son los mismos que
analizamos al estudiar el mues-
treo aleatorio para pruebas
de cumplimiento y proporcio-
nes, esto es, el nivel de con-
fianza, el error tolerable y el
error esperado; si bien hay que
incluir en el análisis 2 paráme-
tros nuevos:

• El factor de riesgo de Poisson,
también llamado factor de
confiabilidad(7). Este factor
es una aproximación al pa-
rámetro lambda de la fun-
ción de distribución de Pois-
son según el nivel de con-
fianza y el número de errores
esperados. Así, para cero
errores, el factor de confian-
za sería:

(6) Quesada, A. Isidoro y L.A López en
“Curso y ejercicios de estadística”. Ed Al-
hambra Universidad

(7) Con este nombre figura en el tra-
bajo de Escuder Vallés, R y Méndez
Martínez, S en “Métodos de muestreo
aplicados a la auditoría” Ed Tirant Lo
Blanch.
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• Factor de expansión. Este
factor no es más que una co-
rrección del parámetro lamb-
da de Poisson dependiendo
su valor del riesgo de acep-
tación incorrecta por mues-
treo. Así presentaría los si-
guientes valores(8).

De esta forma el tamaño óp-
timo de la muestra (n) vendría
dado por la siguiente fórmula:

n= Valor en libros de la partida
a auditar x el factor de confiabi-
lidad/ error tolerable – (error es-
perado x factor de expansión).

Así por ejemplo si estamos
auditando el saldo de la cuenta
de ventas de una empresa que
asciende a 500.000 euros (con un
total de 2.100 operaciones), si el
error tolerable es del 5% (25.000
euros), el error esperado es de
10.000 euros y estamos traba-

1% 5% 10% 15%

Factor de expansión 1,9 1,6 1,5 1,4

Cuadro 1. Riesgo de muestreo (1–Nivel de confianza)

jando con un nivel de confianza
del 95% resultará que tendríamos
que analizar 56 justificantes.

500.000 x 3/25.000 – (10.000 x
1,6) = 55,55 justificantes.

El número de justificantes de
la muestra no depende del nú-
mero de justificantes de la po-
blación, sólo depende del saldo
de la cuenta, de forma que la
muestra, con los parámetros fi-
jados, siempre será de 56 justifi-
cantes, tanto si el número de jus-
tificantes de la población es de
2.100, como si es de 21.000.

Para la selección de los 56 jus-
tificantes, procederemos a cal-
cular el intervalo de la muestra, J,
que se calcula dividiendo el va-
lor monetario de la partida au-
ditada entre el número de justifi-
cantes de la muestra, J=
500.000/56= 8.928,57 euros.

Una vez calculado el inter-
valo de la muestra, listamos to-
dos los justificantes reflejando su
importe individual y el importe
acumulado. Para seleccionar
el primer justificante se decide
aleatoriamente un número
comprendido entre 0 y el inter-
valo de la muestra (8.928,57 eu-
ros), por ejemplo el 4.000 (para
asegurar la trazabilidad es con-
veniente utilizar una semilla ale-
atoria) y se elige aquel justifi-

cante para el que su importe
acumulado coincide con el nú-
mero aleatorio escogido, en
este caso el justificante nº 2.
Una vez seleccionado el primer
justificante, el resto se elige su-
mando el intervalo, 8.928,57 eu-
ros, al número escogido de for-
ma aleatoria (4.000), resultando
que el segundo justificante es el
nº 006; y así sucesivamente has-
ta completar los 56 justificantes
de la muestra.

Para la evaluación de los re-
sultados de la muestra, y su ex-
trapolación a la población, se
utilizada la cota de Stringer, si
bien su análisis, por cuestiones de
espacio, excede de los objetivos
de este trabajo.

Nivel de confianza 99% 95% 90% 85%

Factor de confianza 4,61 3 2,31 1,90

(8) “Audit Guide on Audit Sampling”.
American Institute of Cerified Public Ac-
countants.
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Nº NOMBRE IMPORTE IMPORTE
JUSTIFICANTE DEL CLIENTE INDIVIDUAL ACUMULADO

0001 AAAA 3.500 3.500
0002 BBBB 4.000 7.500
0003 CCCC 1.500 10.000
0004 DDDD 300 10.300
0005 EEEE 1.500 11.800
0006 FFFF 2.200 14.000
…….. …….. ……. ………
2.100 ASUF 300 500.000
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L
os objetivos en que se cen-
tra la Política de Cohesión
europea para el período
2007-2013, Convergencia,

Competitividad regional y em-
pleo y Cooperación Territorial
Europea, son financiados por el
Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), el Fondo Social
Europeo (FSE) –que, juntos, cons-
tituyen los Fondos Estructurales–
y el Fondo de Cohesión. Aten-
diendo a las competencias que
la Dirección General de Fondos
Comunitarios (DGFC) tiene en la
tramitación de las ayudas del FE-
DER y del Fondo de Cohesión, el

sistema de información Fondos
2007 da servicio integral a los pro-
cedimientos de gestión de esos
fondos comunitarios. Desarrolla-
da por la Subdirección General
de Aplicaciones de Presupuestos
y Fondos Comunitarios (SGPF),
que se integra en los servicios de
Informática Presupuestaria de
la IGAE, Fondos 2007 soporta los
procedimientos que competen
a la DGFC como Autoridad de
Gestión, Certificación y/o Audi-
toría de los distintos programas
operativos en que se concretan
las actuaciones subvenciona-
das por dichos fondos.

La aplicación presta funcio-
nalidades específicas para abar-
car todo el ciclo de gestión de las
ayudas. De forma somera, este
incluye la programación inicial, el
alta de las operaciones para su
aprobación y la carga de trans-
acciones –justificantes de la eje-
cución- por parte de los benefi-
ciarios de las ayudas, la valida-
ción de esos gastos por auditores
cuando se requiere, la certifica-
ción y generación de las solici-
tudes de reembolso, las corres-
pondientes verificaciones por
parte de la Autoridad de Gestión,
la generación y tramitación de

El sistema de información de
soporte a la tramitación de las
ayudas comunitarias Fondos
2007. Arquitectura
Javier Martínez Sánchez
Subdirector General Adjunto de Aplicaciones de
Presupuestos y Fondos Comunitarios. IGAE

José Ignacio Gómez Raya
Jefe de Área de Planificación de Sistemas Informáticos.
Subdirección General de Explotación. IGAE
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las declaraciones de gastos por
la Autoridad de Certificación y su
envío a la Comisión Europea, la
tramitación de los pagos proce-
dentes de Bruselas –gestión de
cobros, repartos y transferen-
cias–, incluyendo su fiscalización
y el envío de las propuestas de
pago a las autoridades compe-
tentes, así como las recupera-
ciones que surgen de irregulari-
dades detectadas por controles
de la Autoridad de Auditoría y
otros órganos de control.

La diversidad de los agentes
que por tanto participan en los
procedimientos (de por sí com-
plejos, a pesar del esfuerzo de
las autoridades europeas por su
simplificación en el período
2007-2013), lo que incluye ór-
ganos de las Administraciones
Públicas españolas, entidades
privadas, miembros de institu-
ciones europeas y órganos de
otros Estados, la mayoría de los
cuales disponen de sus propios
sistemas de información con los
que Fondos 2007 está obligado
a interoperar, y unida a la de-
pendencia de otros sistemas in-
tegrados en la plataforma de
producción de la red de la Ad-
ministración Presupuestaria,
como pueden ser el portafir-
mas electrónico de la misma o
los sistemas de la IGAE de so-
porte al control financiero de los
Fondos Comunitarios, configu-
ran el complejo entorno en el
que la aplicación debe ofrecer
sus servicios.

Con este artículo se pretende
dar una visión general de la ar-
quitectura de Fondos 2007, su en-
torno de operación y los aspec-
tos técnicos más representativos
de las interrelaciones con otros sis-

temas de información. Un se-
gundo artículo que completará
la serie describirá de forma más
detallada la funcionalidad que la
aplicación ofrece a sus usuarios.

1. DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Fondos 2007 presenta toda su
funcionalidad en forma de apli-
cación web que se ejecuta de
manera centralizada en los ser-
vicios de Informática Presu-
puestaria de la IGAE, y ofrece las
mismas capacidades a usua-
rios que entran desde la propia
red de la Administración Presu-
puestaria (Dirección General de
Fondos Comunitarios, IGAE) y a
los que lo hacen de forma re-
mota a través de Internet, y que
cumplan ciertos requisitos: pre-
sencia en su equipo de un soft-
ware de navegación por Inter-
net y un visor de documentos
PDF (puesto que la documen-
tación e informes que se gene-
ran lo hacen en este formato),
así como de una Máquina Vir-
tual Java necesaria para las
funciones de firma electrónica,
cuando fueran aplicables. Ade-
más, la entrada a la aplicación
precisa de la identificación me-
diante un certificado electróni-
co (como puede ser el DNI elec-
trónico u otro certificado perso-
nal emitido por un prestador de
servicios de certificación que
sea compatible con la plata-
forma @firma del Ministerio de
Política Territorial y Administra-
ción Pública, MPTAP).

1.1. Entorno tecnológico

Fondos 2007 está desarrolla-
da con Oracle PL/SQL y J2EE

(Java 2 Edición Empresarial) en
su parte transaccional, y con
J2EE para implementar las fun-
ciones de interoperabilidad con
otros sistemas (tanto en línea
como a través de procesos de
cargas y descargas de infor-
mación). La aplicación se eje-
cuta en una plataforma de ser-
vidores Oracle Internet Appli-
cation Server 10g, y los datos re-
siden en un gestor de bases de
datos relacionales Oracle 10g.
Los servicios de Informática Pre-
supuestaria están en estos mo-
mentos inmersos en los procedi-
mientos de migración de los ser-
vidores de aplicaciones a Ora-
cle WebLogic.

La aplicación se comple-
menta con un módulo indepen-
diente de consultas, GAUDÍ, que
permite a los usuarios explotar la
información de la base de datos
en línea mediante la construc-
ción, ejecución y catalogación
y almacenamiento de consultas
libres sobre los datos. GAUDÍ está
basada en SAP Business Objects.

1.2. Plataforma de operación

La plataforma de aplicacio-
nes de la red de la Administra-
ción Presupuestaria es la in-
fraestructura física y lógica de
ejecución de aplicaciones en el
ámbito de la Secretaría Gene-
ral de Presupuestos y Gastos
(SGPG) y la Intervención Gene-
ral de la Administración del Es-
tado (IGAE). La Subdirección
General de Explotación de la
IGAE (SGE) mantiene una in-
fraestructura física redundada,
ubicada en dos centros de pro-
ceso de datos separados ca-
paces de operar de forma si-



1.3. Acceso a Fondos 2007

La plataforma de operación
proporciona la seguridad en el
acceso a Fondos 2007, a través
de un mecanismo para identifi-
car al usuario que se conecta al
sistema mediante el uso de un

certificado electrónico personal,
que puede haber sido emitido
por una de las entidades emiso-
ras soportadas (FNMT, APE, eDNI,
CatCert…), o incluso por una
Autoridad de Certificación pro-
pia de los servicios de Informáti-
ca Presupuestaria (empleado en

la actualidad por ejemplo para
usuarios del Estado portugués).

Con carácter previo cada
usuario debe haber solicitado
acceso al sistema de información
de su interés (en este caso Fon-
dos 2007) cumplimentando un
formulario electrónico tras au-
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multánea o alternativa, que
proporcionan una configura-
ción de alta disponibilidad con
una arquitectura multinodo es-
calable. La plataforma ofrece
cuatro entornos independientes
de ejecución (desarrollo, pre-
producción, pruebas y forma-
ción, y producción –este último
es el que provee la funcionali-
dad a sus usuarios-), lo que per-
mite tener implantadas hasta
cuatro versiones diferentes del
mismo sistema de información

atendiendo a su estado, dando
así soporte a todo el ciclo de
vida de las aplicaciones.

Cada uno de los entornos
ofrece sus servicios por niveles
(del inferior al superior, y de ma-
nera simplificada: almacena-
miento, aplicaciones, web y ba-
lanceo de carga), con varios
equipos distribuidos en los dos
centros de operación prestando
de manera coordinada el ser-
vicio en cada uno de esos ni-

veles. En el caso concreto del
entorno de producción son cua-
tro los nodos dedicados a cada
uno de los niveles, distribuidos
dos a dos en los centros de pro-
ceso de datos (a excepción
del nivel de balanceo de carga
que se presta con un equipo en
cada instalación); el resto de
entornos (desarrollo, prepro-
ducción y pruebas y formación)
replican aproximadamente la
misma arquitectura pero de for-
ma más reducida.

CPD María de Molina CPD Cuzco

Servicios de Informática Presupuestaria



2. INTEROPERABILIDAD CON
OTROS SISTEMAS

Como se ha indicado, Fon-
dos 2007 intercambia informa-
ción con multitud de sistemas.

Sin ser exhaustivos, estos inclu-
yen los sistemas de la Comisión
Europea (SFC2007 e IMS-OLAF),
los sistemas propios de benefi-
ciarios, organismos intermedios,
organismos certificadores…, el

sistema de información y se-
guimiento de las actuaciones
del Plan nacional de control fi-
nanciero de la IGAE (AUDInet),
los sistemas relacionados con la
validación de certificados elec-
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tenticarse con un certificado
personal. La solicitud es despa-
chada por los servicios de Infor-
mática Presupuestaria para ge-
nerar un usuario de la organiza-
ción y establecer los parámetros
de acceso, y por el responsable
de la aplicación para dotarlo de
un perfil sobre ella, lo que deli-
mita el conjunto de funciones
que podrá realizar. Hecho esto,
cada vez que el usuario desea
acceder a la aplicación, por
ejemplo desde Internet, entra
en la página del Portal de la Ad-
ministración Presupuestaria (PAP)
donde un mecanismo denomi-

nado internamente WebPub ve-
rifica entre otras cosas su certifi-
cado electrónico (para lo cual
utiliza los servicios proporcionados
por las entidades emisoras de
certificados electrónicos @firma,
CERES…), y construye y le pre-
senta su escritorio personalizado
de aplicaciones, entre las que fi-
guraría Fondos 2007 junto a todas
aquellas sobre las que se le hu-
biera concedido permiso de ac-
ceso. Cuando el usuario utiliza el
enlace a Fondos 2007 de su es-
critorio personalizado de aplica-
ciones,WebPub es el encargado
de presentarle la aplicación, pre-

via generación de un testigo in-
terno asociado a ese usuario
que se proporciona a Fondos
2007 y que ésta puede utilizar
para acceder a los servicios ho-
rizontales de la plataforma con el
fin de recuperar información del
usuario (útil, por ejemplo, para
determinar su perfil de acceso o
para obtener datos como su di-
rección de correo electrónico si
fuera necesario para enviarle
una comunicación), evitando
así la dispersión de los datos de
los usuarios entre las bases de da-
tos de las distintas aplicaciones
de la plataforma.

Servicios de Informática Presupuestaria

1. Validación de usuario 2. Acceso a aplicación 3. Uso de la aplicación
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trónicos, los sistemas de la
Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria y la Seguridad So-
cial de comprobación de estar
al corriente de las obligaciones
tributarias y de Seguridad Social,
respectivamente, o el propio
portafirmas electrónico de la
Administración Presupuestaria
para el soporte de la firma elec-
trónica de documentos. Los si-
guientes apartados detallan las
características de algunas de
las interrelaciones más signifi-
cativas.

2.1. Cargas y descargas de
información

La cantidad de información
que en ocasiones es necesario in-
troducir en la aplicación (por
ejemplo, la captura de las trans-
acciones por parte de los bene-
ficiarios) hace conveniente el di-
seño de un mecanismo que per-
mita incorporarla de forma masi-
va en la base de datos. Con este
fin en Fondos 2007 se ha desarro-
llado un subsistema que, basado
en el diseño de un formato pú-
blico de intercambio de infor-

mación, facilita la entrada masi-
va de información al sistema,
que en cualquier caso es some-
tida a las mismas validaciones por
las que pasa cuando se elabora
de forma puntual utilizando el in-
terfaz gráfico de la aplicación.
Análogamente, Fondos 2007 pue-
de proporcionar información de
forma masiva por medio de des-
cargas que facilitan un posterior
tratamiento en los sistemas de in-
formación de los interesados o de
forma manual con herramientas
ofimáticas. El mecanismo se com-
pleta con la implementación de
un servicio web que permite un in-
tercambio directo con los sistemas
de información ajenos, sin mediar
una entrada interactiva a la apli-
cación. Para permitir la cone-
xión segura a los servicios web la
plataforma de operación pro-
porciona un mecanismo equiva-
lente al desplegado para otorgar
acceso a un usuario interactivo.

2.2. Intercambios con la
Comisión Europea

La comunicación con la Co-
misión Europea para el inter-

cambio de información de ges-
tión de las ayudas se hace por
medios electrónicos. La Comi-
sión proporciona un sistema,
SFC2007, que los Estados miem-
bros deben utilizar para hacer-
le llegar la información de las so-
licitudes de pagos por parte de
las Autoridades de Certifica-
ción de los programas operati-
vos, así como otra documenta-
ción generada por las Autori-
dades de Gestión de esos pro-
gramas (indicadores, informes
anuales…). SFC2007 permite a
los Estados una conexión inter-
activa para realizar los inter-
cambios de forma puntual des-
de un equipo manejado por
un usuario, y también un interfaz
basado en servicios web que
permiten la conexión directa
desde los sistemas de informa-
ción de gestión de las ayudas,
interfaz que utiliza Fondos 2007
y que por tanto evita a sus usua-
rios la necesidad de entrar a
SFC2007, centralizando así des-
de el punto de vista del gestor
todos los procesos en un único
sistema. En el último estado de
situación sobre el uso de ese in-
terfaz de que se dispone, de fi-
nales de septiembre de 2010, se
indica que el Estado español es
el que, con diferencia, más uso
ha hecho de este servicio web,
de los once acreditados para
ello.

A nivel técnico, la comunica-
ción con SFC2007 se hace a tra-
vés de Internet utilizando un ca-
nal seguro. Las aplicaciones de
los Estados miembros se identifi-
can ante el servicio europeo
presentando un certificado elec-
trónico que ha sido emitido por la
propia Comisión Europea y que
en el caso español se encuentra

Fondos 2007 incorpora
firma electrónica en el

procedimiento de gestión. De
hecho, la mayoría de los
procedimientos que requieren
firma de documentos han visto
reemplazada la firma
manuscrita por su versión
electrónica
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instalado en el servidor de apli-
caciones de la plataforma de
operación de Fondos 2007.

Por otro lado, la Comisión tam-
bién ha previsto un mecanismo
para hacer llegar a la Oficina de
Lucha contra el Fraude (OLAF) las
irregularidades que se detectan a
consecuencia de controles reali-
zados por los órganos de control
participantes en el proceso, así
como información para su se-
guimiento. Aunque el mecanismo
(IMS-OLAF) está basado en un in-
tercambio interactivo, los servicios
de Informática de la Comisión ya
están trabajando en la imple-
mentación de un servicio web
que lo complementaría.

2.3. Firma electrónica

Fondos 2007 incorpora firma
electrónica en el procedimien-
to de gestión. De hecho, la ma-
yoría de los procedimientos que
requieren firma de documentos
(si no todos, por decisión de los
responsables funcionales) han
visto reemplazada la firma ma-
nuscrita por su versión electróni-
ca utilizando el correspondiente
certificado electrónico. Para ello
se hace uso de la infraestructu-
ra desarrollada por los servicios
de Informática Presupuestaria
de la IGAE e implantada en la
plataforma de la Red de la Ad-
ministración Presupuestaria, que
proporciona los servicios hori-
zontales precisos. Así, cuando el
procedimiento llega a un esta-
do en que es necesario firmar un
documento para continuar su
tramitación (habitualmente un
documento PDF que ha sido
generado por Fondos 2007), la
aplicación utiliza de forma com-

binada los servicios de SGIFE y
DocelWeb para proceder a su
firma electrónica. SGIFE es un re-
positorio de documentos que
se ajusta a la normativa espa-
ñola sobre almacenamiento y
conservación de documenta-
ción electrónica, y es donde
quedarán almacenados tanto
los originales como los docu-
mentos resultantes de la firma.
DocelWeb es un portafirmas
electrónico, sistema indepen-
diente que recibe peticiones
de firma de diversas aplicacio-
nes y que centraliza el proceso
de firma que realiza la autoridad
competente en cada caso, que
posiblemente no sea siquiera
usuario de los sistemas origen
(Fondos 2007 en este caso) sino
únicamente de DocelWeb, al
que accede a través de su es-
critorio personalizado de apli-
caciones de la Administración
Presupuestaria. Completada la

firma utilizando un certificado
electrónico personal, el resulta-
do (documento en formato XA-
dES), que permite que la trami-
tación continúe en Fondos 2007,
queda además almacenado
en el repositorio de SGIFE, que
adicionalmente genera y al-
macena un identificador públi-
co asociado (código de verifi-
cación) y una representación vi-
sual en formato PDF del docu-
mento firmado (que incluye una
marca de agua e identifica-
ción del firmante). El Portal de In-
ternet de la Administración Pre-
supuestaria dispone de una uti-
lidad de uso público que per-
mite comprobar, a partir de un
código de verificación, si co-
rresponde a un documento fir-
mado electrónicamente y, en
caso afirmativo, proporciona in-
formación sobre el documento,
el o los firmantes y la fecha o fe-
chas de firma.

Red de la Administración Presupuestaria
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2.4. Tramitación electrónica de
pagos

La Dirección General del Te-
soro y Política Financiera (DGTPF)
es el órgano competente para
ejecutar, a través del Banco de
España, transferencias a cuentas
bancarias de beneficiarios de
las ayudas comunitarias –opera-
ciones no presupuestarias– aten-
diendo a “órdenes de transfe-
rencia” procedentes, en el caso
que nos ocupa, de la Interven-
ción Delegada del Ministerio de
Economía y Hacienda (IDMEH)
una vez los expedientes han sido
fiscalizados. La tramitación elec-

trónica de los pagos en el sistema
comunitario está en la actuali-
dad en vías de adaptación a
este escenario de fiscalización
previa de los expedientes de
pago de operaciones no presu-
puestarias. En él, Certex, com-
ponente que centraliza el pro-
cedimiento electrónico, recibe
en primer lugar la documenta-
ción generada por Fondos 2007
necesaria para proceder a la fis-
calización, que tiene lugar en la
IDMEH tras su entrega a través de
la plataforma de envío de infor-
mación contable IRIS-Envíosal sis-
tema de fiscalización. Realizada
esta y verificado que el destina-

tario de la transferencia está al
corriente de sus obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad So-
cial, lo que se realiza a través de
un servicio web interno,
XMAPSCSP, que a su vez utiliza
una pasarela implementada por
el Ministerio de Política Territorial
y Administración Pública (MPTAP)
que conecta con los correspon-
dientes servicios de la Agencia
Estatal de Administración Tribu-
taria y la Tesorería General de la
Seguridad Social, se produce la
remisión a la IDMEH a través de
IRIS-Envíos del expediente de
pago firmado, que esta enviará
finalmente a la DGTPF.

Red de la Administración Presupuestaria
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2.5. Intercambio de informa-
ción de controles

Fondos 2007 da soporte in-
formático a los procedimientos
de control de los fondos comu-
nitarios que gestiona en lo que
compete a los agentes a quie-
nes provee de sus funciones. Por
un lado permite la entrada de los
controles y el seguimiento de
las deficiencias e irregularida-
des detectadas, de aquellos
que la propia Dirección General
de Fondos Comunitarios realiza
sobre las operaciones, informa-
ción que se prevé remitir a la Co-
misión Europea utilizando un in-
terfaz IMS-OLAF definido al efec-
to, como se ha indicado ante-
riormente. Y por otro lado se re-
laciona con los sistemas infor-
máticos de la IGAE, Autoridad
de Auditoría de la mayor parte
de los programas operativos de
las ayudas gestionadas, en un
procedimiento que incluye el
envío desde Fondos 2007 de in-
formación de operaciones, a
partir de la que los sistemas de la
IGAE (AUDInet) obtienen una
muestra que cargan en el Plan
Anual de Auditoría, así como la
carga de los informes de resul-
tado de los controles realizados
con el fin de que las autoridades
de Gestión y Certificación pue-
dan realizar el seguimiento de las
irregularidades detectadas, lo
que incluye la recuperación de
las cantidades indebidamente
abonadas.

2.6. Interoperabilidad en el
objetivo de Cooperación
Territorial Europea

El soporte a las funciones de
la Dirección General de Fondos

Comunitarios en re-
lación al objetivo
de Cooperación Te-
rritorial Europea (ob-
jetivo 3) se ajusta al
rol que desempe-
ña en cada uno de
los programas ope-
rativos: Autoridad
de Gestión en el
programa de Coo-
peración Transfron-
teriza España-Por-
tugal (POCTEP), Au-
toridad de Certifi-
cación en el pro-
grama de Coope-
ración Transnacio-
nal Sudoeste Euro-
peo (SUDOE) y el
de Cooperación
Transfronteriza Es-
p a ñ a - F r a n c i a -
Andorra (POCTEFA),
ambas en el pro-
grama de Cooperación Trans-
fronteriza España-Fronteras Ex-
teriores (POCTEFEX), o corres-
ponsal nacional en otros pro-
gramas. En aquellos en que la
DGFC actúa como Autoridad de
Gestión, Fondos 2007 interopera
con otros sistemas principal-
mente de dos formas: propor-
cionando un servicio web que
permite a los sistemas de infor-
mación de los socios hacer car-
gas y descargas masivas de in-
formación de validaciones y
transacciones, de manera adi-
cional a la entrada a través del
interfaz gráfico de la aplicación;
y comunicando con la Autori-
dad de Certificación para enviar
la propuesta de declaración de
gastos para validar y remitir a la
Comisión Europea. En el progra-
ma POCTEP la interoperabilidad
con el sistema portugués se rea-
liza por medio de un servicio

web que el IFDR (Instituto Finan-
ceiro para o Desenvolvimento
Regional) ha dispuesto como
Autoridad de Certificación. Por
su parte, para los programas
operativos en que la DGFC ac-
túa como Autoridad de Certifi-
cación, Fondos 2007 proporcio-
na a los sistemas de información
de las correspondientes Autori-
dades de Gestión facilidades
para remitir la información sobre
la gestión financiera (a través de
servicio web, y también a través
de carga de archivos de forma
interactiva). Fondos 2007 remite
la información sobre las solicitu-
des de reembolso a la Comisión
Europea utilizando el servicio
SFC2007.

Los mecanismos de seguri-
dad a que se ajustan los puntos
de entrada de los servicios web
proporcionados por Fondos 2007
son los que genéricamente están

Fondos 2007 da
soporte

informático a los
procedimientos de
control de los fondos
comunitarios que
gestiona en lo que
compete a los agentes
a quienes provee
de sus funciones
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implantados en la red de la Ad-
ministración Presupuestaria, y
que requieren de un registro pre-
vio con el fin de acordar las cre-
denciales que se utilizarán en los
intercambios electrónicos.

3. CONCLUSIÓN

La creciente complejidad de
los procedimientos administrati-
vos de gestión tiene reflejo en los
sistemas de información que los
soportan. Por otro lado, la im-
plantación progresiva de la ad-
ministración electrónica conlleva
un aumento significativo de las
relaciones entre los diferentes
sistemas que participan en la

prestación de los servicios. Estos
dos factores obligan a un grado
de especialización cada vez
mayor por parte del personal
que desarrolla los sistemas y el
que mantiene la plataforma
donde se asientan. Fondos 2007
es un sistema de información
robusto y flexible que, apoyado
en la infraestructura de servicios
que provee la plataforma de
operación de la Administración
Presupuestaria, proporciona a
sus usuarios un interfaz amigable
que trata de ocultar la comple-
jidad de la gestión de las ayudas
comunitarias y de las interac-
ciones con otros sistemas que
participan o proporcionan servi-
cios necesarios para ella.



L
as situaciones de peligro
siempre han sido terreno
abonado para las decisio-
nes azarosas. Resulta algo

innato al género humano; nues-
tro irrenunciable instinto de su-
pervivencia nos lleva a adoptar
medidas cuya simple formula-
ción habría sido juzgada, cuan-
to menos, de exótica en tiempos
de vino y rosas. La sentencia
por esta suerte de órdago apre-
surado del sentido común es in-
cierta, pues sólo por su ulterior
acierto o fracaso será recorda-
do, y no por la sofisticación de su
diseño.

La crisis económica no es-
capa de este aforismo. Las du-
das, los ataques, la falta de cre-
dibilidad, las amenazas, los re-
celos, las especulaciones… no
son más que el estruendo que
nos advierte de que esa pulsión
tan íntimamente ligada a la na-
turaleza del hombre ha entrado
en escena. Pero esta vez los ac-
tores y las tramas son reales. Los
escenarios son estados y los guio-
nes, escritos por gobiernos e ins-

tituciones, marcan el futuro del
relato. Y en medio de todo el
temporal de decisiones, cum-
bres, acordes y desacuerdos nos
encontramos nosotros, los ciu-
dadanos, mirando al horizonte
con creciente desconfianza y sin
saber bien a qué atenernos,
mientras tratamos de vincular
acciones aparentemente aje-
nas con reacciones dolorosa-
mente propias.

Desde 2008 los Estados
miembros de la Unión Europea
se han visto especialmente en-
vueltos –o enredados, según
se mire- por esta inaplazable es-
piral de toma de decisiones.
Una de las más controvertidas
hacía referencia a la necesi-
dad de modificar nuestra Cons-
titución para la incorporación
explícita de un límite de déficit
llamado a equilibrar el maltre-
cho presupuesto nacional y mi-
nimizar el riesgo que, a nivel co-
munitario, representaría la quie-
bra de una economía tan re-
presentativa para la UE como
es la española.

1. UNACONSTITUCIÓNBLINDADA

El precedente más cercano a
esta decisión se remonta al 16 de
agosto. Aquel martes, el presi-
dente francés Nicolas Sarkozy y
la canciller alemana Angela
Merkel anunciaron, tras una
cumbre bilateral mantenida en
París, una propuesta para hacer
frente a la crisis del euro. Entre las
medidas formuladas, destacaron
el establecimiento de la deno-
minada “regla de oro” del equi-
librio presupuestario. En la prác-
tica, ello supondría la inclusión en
la Carta Magna de cada Estado
miembro de la zona euro un
compromiso tácito de disciplina
fiscal, antes de verano de 2012.

En España, el compromiso
de disciplina fiscal ya se con-
templaba en nuestra regulación
con la Ley de Estabilidad Presu-
puestaria, establecida en 2001 y
modificada posteriormente a
través del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2007 del 28 de diciembre.
Esta ley marcaba el límite de
gasto no financiero del Estado y
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el objetivo de estabilidad presu-
puestaria para un periodo de tres
años. No obstante, las presiones
crecientes en el mercado de la
deuda y la iniciativa presentada
por la doble entente franco ale-
mana empujaron al Gobierno a
proponer la elevación de este
compromiso de disciplina fiscal al
máximo nivel de la legislación es-
pañola: la Constitución.

El proceso de reforma se ini-
ció el pasado 23 de agosto,
cuando el presidente del gobi-
erno, José Luis Rodríguez Zapa-
tero, instó al Congreso a alcan-
zar un acuerdo e indicando en
dicho debate que la propuesta
se había consultado previa-
mente con el Partido Popular. Fi-
nalmente el 26 de agosto, el
Gobierno y el principal partido
de la oposición logran un pacto
gracias al cual se establecía
una reforma del artículo 135 de
la Carta Magna y su posterior
desarrollo mediante una ley or-
gánica.

Esta modificación incluye un
principio genérico de estabili-
dad presupuestaria, que poste-
riormente se desarrollará me-
diante una ley orgánica, en la
que se establecerá el nivel de
déficit máximo permitido. Entre
las principales incorporaciones se
especifica, por ejemplo, que to-
das las Administraciones debe-
rán velar por el cumplimiento del
principio de estabilidad presu-
puestaria, que el volumen de
deuda pública del conjunto de
las AAPP no podrá superar el va-
lor de referencia establecido
por la Unión Europea, y estable-
ce como tope de déficit estruc-
tural los márgenes al efecto es-
tablecidos por la UE. Todo ello

para garantizar el objetivo último
de estabilidad presupuestaria
en todas las Administraciones
Públicas.

Junto con el acuerdo de la
reforma de la Constitución, el PP
y PSOE acordaron asimismo los
principales aspectos que con-
tendrá la ley orgánica que dará
forma a esta modificación y que
deberá estar aprobada antes
del 30 de junio de 2012. Será ella
la que fije en un 0,4% el déficit es-
tructural global máximo del con-
junto de las Administraciones Pú-
blicas a partir del año 2020. Asi-
mismo, el déficit no superará el
0,26% del PIB en el caso de la Ad-
ministración del Estado ni el 0,14%
en cada Comunidad Autóno-
ma. También las Entidades Lo-
cales deberán presentar un equi-
librio presupuestario. Los déficits
estructurales y la deuda podrán
ser objeto de revisión en 2015 y

en 2018 a iniciativa de cual-
quiera de las partes que suscri-
ben el acuerdo, para atender las
circunstancias de la evolución
de la economía, de acuerdo
con el texto ya pactado.

2. RESPONSABILIDAD
Y CREDIBILIDAD
INTERNACIONAL

Si bien la reforma ya es un he-
cho, los límites de déficit estruc-
turales entrarán en vigor a partir
de 2020. Por lo tanto, a corto pla-
zo, el principal objetivo que se
buscaba con esta decisión era
lanzar un mensaje claro y con-
tundente a los mercados inter-
nacionales, erigidos en juez y
parte de esta crisis global: el
Gobierno Español está firme-
mente comprometido con la es-
tabilidad presupuestaria. La ma-
yoría parlamentaria y la imposi-

Los límites de déficit
estructurales entrarán en

vigor a partir de 2020. Por lo
tanto, a corto plazo, el principal
objetivo que se buscaba con esta
decisión era lanzar un mensaje
claro y contundente a los
mercados internacionales, erigidos
en juez y parte de esta crisis
global: el gobierno español está
comprometido con la
estabilidad presupuestaria
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bilidad de dilatar los tiempos
descartaron la celebración de
un referéndum. La gravedad del
contexto que hoy legitima esta
medida no puede servir de ex-
cusa en el futuro; cualquier re-
forma constitucional que no sea
de detalle deberá ser refrenda-
da en consulta popular.

Con esta polémica decisión,
España se convertía, por de-
trás de Alemania, en el segundo
Estado de la Eurozona en aco-
meter una reforma de su Cons-
titución para establecer un te-
cho de gasto –medida, por cier-
to, ya apuntada en el Tratado
de Lisboa, que recoge en su ar-
tículo 126 la obligación de los Es-
tados miembros de evitar défi-
cits excesivos–. A nivel comuni-
tario, esta iniciativa se percibe
como una tendencia que está
recorriendo su propio camino. Y
es que países que atraviesan
mayores dificultades que nos-
otros, como Italia o Portugal, o
incluso otras naciones con cuen-
tas relativamente saneadas
como Austria, ya están traba-
jando en pactos de estado que
les permitan seguir el mismo
ejemplo mostrado reciente-
mente por España e impulsado
por Alemania.

El riesgo a evitar en un con-
texto de máxima volatilidad y mí-
nima credibilidad es claro. La
propensión de los estados a fi-
nanciar su gasto público a través
de la venta de su deuda no
sólo es una trampa mortal, sino –
y lo que es peor- hipoteca al país
a largo plazo, que es lo mismo
que decir que hipoteca el Esta-
do de Bienestar de las próximas
generaciones, a quienes con-
vertimos en indeseadas herede-

ras de nuestra propia irrespon-
sabilidad. Los planes de ajuste
draconianos, los desplomes de
bolsa y la prima de riesgo no son
más que los familiares incómodos
de este banquete neoliberal e in-
solidario del “todo vale”, invita-
dos por nuestra miopía corto-
placista.

Son muchas las voces que se
han alzado alertando del peligro
del uso indiscriminado de este
instrumento arcaico de finan-
ciación estatal, pero pocas las
que se han atrevido a ofrecer al-
ternativas plausibles y concretas.
Pero existen, muchos europeístas
llevan tiempo reclamándolas y
vienen resumidas bajo el signo
de un nuevo giro fiscal. Consta-
tado el fracaso del modelo ul-
traliberal que nos ha empujado
al borde del precipicio, se im-
pone un cambio de paradigma
marcado por la imposición pro-
gresiva a todos los niveles (na-
cional y europeo), la creación y
puesta en marcha del impuesto
sobre las transacciones finan-
cieras o la lucha sin descanso
contra el fraude y los paraísos fis-
cales.

Merece especial mención,
entre estas medidas, la necesi-
dad de consolidar un nuevo
gravamen sobre las rentas de
capital, es decir, sobre donde se
encuentra la riqueza y el poder
económico real pero donde a
su vez, como apuntaba Buffett,
la carga tributaria es descara-
damente menor. Los ejemplos
de Francia y Alemania, que ya
aplican este impuesto, vienen a
demostrar a su vez la falsedad
de ese mito –tan defendido por
la derecha– de que este im-
puesto desincentiva la inversión.

Lo realmente desincentivador
en el tejido productivo y social
de un país es el efecto distorsio-
nador que produce privilegiar el
impuesto de sociedades sobre el
del consumo y el de las rentas
del capital sobre las del trabajo.
No olvidemos que según la
OCDE, el 10% de los contribu-
yentes, que representan a los
más ricos, contribuyen en un
tercio del total de ingresos tri-
butarios.

Cuanto más se enquistan los
problemas, cuanto más profun-
dos y traumáticos resultan los
ajustes impuestos a los eslabones
más débiles de la gran cadena
comunitaria, cuanto más dolo-
rosas resultan las soluciones, ma-
yor es el convencimiento de que
la crisis, más que económica, es
de carácter político. Por lo tan-
to, se impone una solución del
mismo signo. Porque el bisturí y el
libro de instrucciones no sirven en
cuerpos en permanente evolu-
ción que crecen, se adaptan y
progresan en cada toma de
decisiones.

La Unión Europea es un ente
vivo, biológicamente vinculado a
los Estados que le dan forma. La
crisis nos está mostrando que
hay dos maneras de afrontar el
futuro: sometiéndonos al dicta-
men del lucro inmediato (de-
mostradamente ineficaz) o com-
prometiéndonos con los valores
de equidad, justicia social y sos-
tenibilidad económica (demos-
tradamente compleja). Elijamos
con sentido de la responsabilidad
y exijamos valentía. En juego ya
no está sólo la culminación de
una voluntad compartida, sino la
proyección al futuro, un nuevo
tiempo de vino y rosas.
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E
n ese carrusel en el que
pareció convertirse la eco-
nomía europea en el pa-
sado mes de agosto, Mer-

kel y Sarkozy, reunidos en uno de
esos cónclaves a los que nos tie-
nen últimamente acostumbra-
dos, decidieron que todos los
países de la Eurozona deberían,
a imagen y semejanza de Ale-
mania, introducir en la Constitu-
ción una cláusula que consa-
grase el equilibrio en las cuentas
públicas. Tal insinuación –que
más bien parecía orden, aun
cuando excepto España nadie
la ha cumplido, ni siquiera Fran-
cia– fue atendida inmediata-
mente por nuestros políticos, que
se apresuraron a emprender la
reforma constitucional antes de
que se disolviesen las Cortes.

Algunos sectores han querido
restar importancia a esta modi-
ficación, en parte para justificar
la no convocatoria de un refe-
réndum y, en parte (especial-
mente desde el PSOE), para ex-
plicar por qué la aprobaban,
cuando presentaba una orien-

tación netamente conservado-
ra. Lo cierto es que la reforma
constituye un cambio sustancial
en nuestra Constitución ya que
incide sobre el tipo de Estado por
el que se opta. El santo temor al
déficit de Echegaray remite a
una concepción decimonóni-
ca, la liberal, la del laissez-faire,
laissez-passer, la que pretende
mantener al Estado alejado de
la economía y con funciones
reducidas. En ese Estado policía,
el déficit no tiene ninguna razón
de ser.

Cosa bien distinta es si se
asume, tal como hace nuestra
Carta Magna, la concepción
del Estado social que surge del
convencimiento de que el mer-
cado no es un sistema perfecto
y, por lo tanto, precisa de la in-
tervención de los poderes públi-
cos. Es lo que se ha dado en lla-
mar sistema de economíamixta,
en cuyo marco el sector público
ocupa un lugar esencial junto al
sector privado en el proceso
productivo, y al que se debe do-
tar al menos de los mismos me-

dios que los otorgados a otros
agentes económicos. Se dice
que no se puede gastar más de
lo que se ingresa. Esta pauta que
se intenta aplicar al Estado oca-
sionaría el desastre más absolu-
to de establecerse como norma
en las empresas, incluso en las fa-
milias. La inversión empresarial es
la fuente normal de los ingresos
futuros y gran parte de ella ha de
financiarse con endeudamiento.
Las inversiones que debe aco-
meter el sector público no tienen
por qué regirse por reglas muy di-
ferentes. Los ingresos públicos
dependen en gran medida del
crecimiento económico y este, a
su vez, de las múltiples actua-
ciones que emprenden el Estado
o los organismos públicos. La
educación, la sanidad, los gas-
tos en investigación, una justicia
ágil, buenas comunicaciones y,
en general, las obras públicas, in-
cluso una Administración eficaz
y competente, son elementos
imprescindibles para el desarro-
llo económico y, por consi-
guiente, una inversión a medio y
largo plazo que se traducirá en
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mayores ingresos para el propio
Estado que, en definitiva, es el
primer socio de toda la econo-
mía nacional. Desde Keynes sa-
bemos, además, que el Estado
tiene que asumir a menudo una
función anticíclica. En épocas de
crisis, cuando la iniciativa priva-
da decae, tanto la política mo-
netaria como la política fiscal de-
ben ser expansivas para evitar la
recesión económica o para lo-
grar salir de ella lo antes posible.

Desde la óptica liberal se pre-
dica del déficit público toda
clase de males. Se le recrimina
que eleva los tipos de interés,
con lo que reduce el crecimien-
to y, al mismo tiempo, que es in-
flacionario y, además, que ex-
pulsa a la iniciativa privada, el
denominado crowding out. Todo
ello se afirma, claro está, como
si fuese evidente en todo tiempo
y lugar y no precisase la menor
prueba ni demostración. Antes
que nada, habría que decir que
hay que escoger. Todos los ma-
les no pueden producirse al mis-
mo tiempo. O uno u otro. El dé-
ficit público es inflacionario tan
sólo, y no siempre, si se moneti-
za, es decir, si la autoridad mo-
netaria accede a financiarlo
mediante una política más laxa;
pero si es así, no se produce ni su-
bida de tipos de interés ni des-
plazamiento de la iniciativa pri-
vada. A su vez, el tan cacarea-
do crowding out no pasa de ser
un eslogan. En primer lugar, para
desplazar a la iniciativa privada
tiene que haber iniciativa priva-
da que desplazar, lo que no sue-
le ocurrir en los momentos de cri-
sis o recesión. Pero es que, ade-
más, plantear la alternativa en-
tre sector privado y público es
trufar de ideología el problema.

Esta concurrencia, si se da, es
acerca de qué bienes e inver-
siones hay que realizar. Son estas
las que compiten por la finan-
ciación, independientemente
de quién sea el agente, privado
o público, que las acometa. Es
innegable que los recursos fi-
nancieros que se canalizan ha-
cia la construcción de una au-
topista o de un hospital no pue-
den orientarse a la edificación
de una urbanización en la playa
o de un campo de golf; pero,
una vez decidido que la auto-
pista o el hospital son necesarios,
esta inversión presionará sobre el
crédito al margen de que sea el
Estado el que los construya o una
serie de sociedades anónimas.

Ciertos planteamientos resul-
tan ingenuos. Han creído librar-
se de los perniciosos efectos
que, según ellos, tiene el déficit
público, mediante ciertos me-
canismos de contabilidad crea-
tiva. Así, se construyen autopistas
aplicando un alambicado siste-
ma. En lugar del Estado, son las
constructoras las que se endeu-
dan, endeudamiento que ter-
minará pagando el sector pú-
blico a través de cuotas anuales
denominadas peajes en la som-
bra y estipuladas con cálculos ar-
tificiosos. ¿Por qué el endeuda-
miento de las sociedades con-
cesionarias va a presionar menos
sobre el sistema financiero y los
tipos de interés que el del sector
público? Lo que sí parece bas-
tante probable es que, al final, el
coste para el Estado se incre-
mentará, aunque sólo sea por-
que las condiciones de finan-
ciación que obtengan las cons-
tructoras serán, como es lógico,
peores que las que pudiera ob-
tener directamente el sector pú-

blico, y porque algo tendrán
que ganar las empresas privadas
en todo este asunto. Mecanis-
mos como este, y en general to-
dos esos artilugios a los que se ha
denominado asociaciones pú-
blico-privadas, constituyen la
prueba más evidente de que el
nominalismo se ha adueñado
del análisis económico acerca
del déficit público. Parece que la
importancia no estriba en la re-
alidad sino en su formalización
contable, que se rige por una
casuística talmúdica.

Cada uno es dueño de tener
sus preferencias. Sin duda, habrá
quien dé prioridad a las auto-
pistas de peaje respecto a las fi-
nanciadas mediante impuestos,
y a la sanidad privada frente a la
pública. Otros pensamos de ma-
nera opuesta. Pero este debate
entre lo privado y lo público,
que merece sin duda la pena re-
alizar, pertenece a un orden de
cosas distinto del simple análisis
macroeconómico. Desde el pun-
to de vista de los efectos mone-
tarios y financieros, no hay razón
para pensar que el endeuda-
miento del sector público para
acometer la construcción de
hospitales, universidades o au-
topistas tenga efectos distintos
de los que se generarían si fue-
se el sector privado el que se en-
deudara para construirlos.

Nadie pretende la defensa in-
discriminada del déficit público
ni calificar de beneficioso todo
endeudamiento sin que importe
el montante al que ascienda.
Pero ello tanto si se trata de Ad-
ministraciones públicas como
de empresas o de familias. El ni-
vel de deuda que cada agente,
público o privado, puede so-
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portar obedecerá a muchas va-
riables y no resulta factible re-
conducirlo a cifras mágicas e in-
amovibles. Concretamente,
cuando se trata del sector pú-
blico, dependerá del nivel de
deuda acumulada, de la fase
del ciclo económico, del grado
de equipamiento en infraes-
tructuras y en bienes y servicios
públicos con que cuenta el país,
del destino que se va a dar a los
recursos obtenidos con el en-
deudamiento, etc.

No todos los Estados son igua-
les ni parten del mismo stock de
deuda ni tienen el mismo nivel
de infraestructuras y de bienes y
servicios públicos. Países que tie-
nen aún fuertes déficits en in-
fraestructuras y niveles bajos de
bienes y servicios sociales, edu-
cación, sanidad, protección so-
cial, etc., seguramente están
obligados a un transitorio en-
deudamiento mayor para reco-
rrer el camino que otros ya han
recorrido. Algo parecido a lo
que ocurre en las familias. Las
posturas inflexibles en materia de
déficit público tienen siempre
poca justificación.

La regla a seguir será distin-
ta en función de la fase del ci-
clo en que nos encontremos. En

momentos de recesión o des-
aceleración económica jue-
gan y deben jugar los estabili-
zadores automáticos que in-
crementan el déficit público. El
proceso es el inverso en las
épocas de auge económico.
Lo importante es el equilibrio a
largo plazo. Pero equilibrio a lar-
go plazo no significa déficit
cero. La variable significativa no
es tanto la cuantía del déficit
como el stock de la deuda. Es-
tabilidad presupuestaria podría
significar que esta magnitud
oscile alrededor de un porcen-
taje determinado del PIB, lo
que puede conseguirse sin ne-
cesidad de tender al déficit
cero, ya que el PIB nominal
también se incrementa año a
año. Supongamos que el por-
centaje de referencia sea el
marcado por Maastricht del
60%, y que el crecimiento me-
dio anual en términos nomina-
les sea del 4% –tasa más bien
exigua para España con un po-
tencial de crecimiento mayor–,
unos sencillos cálculos nos indi-
can que el déficit público po-
dría oscilar alrededor del 2,4%
(en momentos de recesión más
y en periodos de auge menos),
sin que el porcentaje sobre el
PIB de la deuda pública se ale-
jase tendencialmente del 60%.

En los puntos bajos del ciclo
económico, con infrautilización
de la capacidad económica y
con tasas de crecimiento aleja-
das del potencial, no hay moti-
vos para suponer que un des-
equilibrio presupuestario vaya a
traducirse en elevaciones de ti-
pos de interés, tanto más si la au-
toridad monetaria colabora con
una política más laxa. Esta flexi-
bilidad del Banco Central Euro-
peo (BCE) tampoco tiene por
qué originar efectos inflaciona-
rios. La expansión de la oferta
monetaria actúa sobre el PIB
nominal (PIB real y precios) y es
razonable pensar que en los mo-
mentos de recesión el resultado
será, principalmente, la reacti-
vación de la economía real y no
el incremento de los precios. La
incapacidad que Europa viene
mostrando en las últimas déca-
das para el crecimiento se debe
en gran medida al dogmatismo,
primero del Bundesbank y más
tarde del BCE.

Existe, qué duda cabe, una
transferencia intergeneracional,
pero no solo se hereda la deuda
sino también, entre otras cosas,
el equipamiento en capital hu-
mano (educación), tecnología e
infraestructuras. Los países euro-
peos no deberían olvidar esta re-
alidad ni estar dispuestos a sa-
crificar su crecimiento y el nivel
alcanzado en el Estado de bien-
estar al dogma de la estabilidad
y del déficit cero.

El ataque del que está siendo
objeto en la actualidad la deu-
da pública de algunos países eu-
ropeos no obedece tanto al ni-
vel del déficit público como al
hecho de que, al pertenecer a
la Eurozona, tienen las manos

Lo cierto es que la reforma
constituye un cambio

sustancial en nuestra Constitución
ya que incide sobre el tipo de
Estado por el que se opta
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atadas y carecen de un banco
central que los respalde. Son
otras las razones de la descon-
fianza: la previsión de escaso
crecimiento, el endeudamiento
privado, la posible insolvencia de
sus bancos y, en último extremo,
la cicatera política de Alemania,
encerrada en sí misma y en la or-

todoxia. Los ajustes no están sir-
viendo para nada y, desde lue-
go, para nada ha servido la re-
forma constitucional.

Limitar el déficit y el endeu-
damiento en la Constitución no
es un acto neutral desde el pun-
to de vista ideológico. Tiene una

enorme carga política. Ha re-
presentado siempre una aspira-
ción del sector más nostálgico
del liberalismo que desea expul-
sar al Estado de la economía.
Esta reforma significa, en defini-
tiva, desalojar de la Constitución
al Estado social para entronizar el
Estado liberal del siglo XIX.



Entorno

46 / Cuenta con IGAE

La esencia de todo estado
democrático, se asienta
en la participación ciuda-
dana, en las decisiones de

gobierno y de estos en efectuar
una rendición de cuentas de
las acciones llevadas a cabo
para cumplir con los objetivos fi-
jados en el presupuesto por los
Parlamentos o Congresos.

A tales fines, y en sus aspec-
tos técnicos, resulta imprescindi-
ble contar con adecuados sis-
temas de información que mues-
tren en tiempo y forma la cuan-
tificación de esa gestión y su di-
fusión a terceros, lo que hoy se
conoce como “transparencia
en la gestión”.

Haciendo un poco de histo-
ria, y en cuanto a la evolución
del sistema de contabilidad en la
Argentina podemos mencionar
algunos hitos de relevancia.

Con anterioridad a la fecha
de nuestro primer gobierno pa-
trio, se seguían los lineamientos
que la Corona de España había

impuesto para todas sus colo-
nias, siendo la contabilidad un re-
aseguro del adecuado cobro de
tributos, pago de gastos y rein-
tegro al Tesoro Real de la dife-
rencia entre los ingresos y los
egresos.

El acta constitutiva del primer
gobierno patrio, del 25 de Mayo
de 1810, además de cuestiones
de política, en lo que es materia
de información, obligaba a la
Junta de Gobierno a informar al
pueblo, el primer día del mes si-
guiente, de la recaudación de la
renta y su aplicación. Es decir, en
la Argentina, la obligación de
rendir cuentas nace con la pa-
tria misma.

La evolución en el tiempo
fue llevando una lenta pero per-
manente transformación de los
sistemas de contabilidad gu-
bernamental, primero creando
un organismo específico y luego
dictando un marco normativo
acorde, marco que recogía las
principales doctrinas de España,
Francia e Italia.

Nace así la Contaduría Ge-
neral, por Decreto del 28 de
agosto de 1821, en el ámbito
del Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires, con las funciones
de liquidar “todas las acciones
activas y pasivas, que interven-
ga en todas las recetas y pagos
del tesoro y que arregle y me-
todice el establecimiento y co-
branza de los impuestos directos
e indirectos”, a los fines de pro-
veer “al buen orden de Admi-
nistración de la Hacienda Pú-
blica...”.

Al ser sancionada el 4 de
marzo de 1826 la “Ley de Capi-
talización” (por la cual la Ciudad
de Buenos Aires quedaba bajo la
jurisdicción del Estado Nacional,
separándola de la Provincia de
Buenos Aires, y quedando como
capital del Estado), la institución
debió adoptar por ende su ac-
tual denominación como “Con-
taduría General de la Nación” (1).

La Contaduría General de la
Nación de la República Argentina
César Sergio Duro
Contador General de la Nación
de la República Argentina

(1) La conformación política-adminis-
trativa de la República Argentina es de
concepción federal, razón por la cual
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Sucesivas legislaciones en ma-
teria administrativo - contable
fueron dictándose para ade-
cuar las funciones de la Conta-
duría General de la Nación con
el devenir de nuestra historia,
pudiendo advertir tres etapas: La
primera que abarcó la Ley Nº 217
de la Confederación Argentina
(del año 1859 –vigente hasta
1870) como primer esbozo de un
texto que ordenase las cuestio-
nes presupuestarias y financieras
del Estado, la Ley Nº 428 de Con-
tabilidad Nacional (2) (período
1870-1947) y la Ley Nº 12.961 (pe-
ríodo 1947-1956). En esta etapa
además de determinar la prohi-
bición tanto de efectuar gastos
no contemplados en el presu-
puesto como modificaciones de
los incisos, asignaba el control in-
terno y externo de la Hacienda
Pública a la Contaduría General
de la Nación.

Una segunda etapa se ad-
vierte con la sanción del Decre-
to-Ley Nº 23.354/56 – “Ley de
Contabilidad” (período 1956-
1992), el cual perfeccionó el sis-
tema de presupuesto y como
hecho excluyente creó al Tribu-
nal de Cuentas de la Nación
como órgano de control exter-
no, dependiente del Congreso
Nacional, salvando así, en parte
la crítica de las anteriores acer-

ca de la falta de independencia
del Organismo de control interno
y externo.

La tercer etapa comienza
con la vigente Ley Nº 24.156 de
Administración Financiera y de los
Sistemas de Control del Sector Pú-
blico Nacional, sancionada el
15 de Septiembre de 1992 y ope-
rativa a partir del 1º de enero de
1993, producto de un amplio
Programa de Reforma del Esta-
do, con la finalidad de que esta
área institucional –que tiene la
responsabilidad de administrar
las finanzas públicas naciona-
les– se modernice y sea eficien-
te en su operatoria, ofreciendo si-
multáneamente al ciudadano
la mayor transparencia posible
en lo que hace al manejo de los
recursos públicos”.

Este programa reconoce su
origen en los estudios y análisis
auspiciados en su origen por la
Agencia para el Desarrollo In-
ternacional de los Estados Uni-
dos, correspondiente al proyec-
to para el Mejoramiento de la
Administración Financiera en
América Latina y el Caribe
(LAC/RFMIP I), que diera por re-
sultado el Sistema Integrado de
Información Financiera para
América Latina y el Caribe (SI-
MAFAL).

El programa de reforma de la
Administración Financiera se sus-
tentó en el análisis de la realidad
de las administraciones públi-
cas latinoamericanas y ten-
diendo a lograr los siguientes
objetivos:

a) que la gestión del área se rea-
lice con economicidad, efi-
ciencia y efectividad;

b) generar información oportu-
na y confiable para la toma
de decisiones;

c) interrelacionar los Sistemas
de Administración Financiera
con los de control interno y
externo;

d) realizar la gestión de los re-
cursos públicos en absoluta
transparencia.

Para lograr los objetivos pro-
puestos, se utilizaron dos con-
ceptos fundamentales, la con-
cepción sistémica de la admi-
nistración financiera (propia de
la teoría de sistemas) (3) y los
principios de centralización nor-
mativa y descentralización ope-
rativa (4).

En el contexto descrito ante-
riormente el programa de refor-
ma comprendió el desarrollo e
implantación de los siguientes sis-
temas:

• Sistema de Presupuesto.

• Sistema de Crédito Público.

• Sistema de Tesorería.

• Sistema de Contabilidad.

cada una de las provincias que las com-
ponen son independientes y autónomas
del poder central, contando cada una
de ellas con sus poderes ejecutivo, legis-
lativo y judicial propio. Por ende cada
una tiene su propia contaduría general,
siendo competencia de la Contaduría
General de la Nación, entender en las
cuestiones que las provincias le han de-
legado a la Nación.

(2) Ya preveía que la contabilidad se lle-
vase por el método de la partida doble.

(3) Entendiendo por Administración Fi-
nanciera el sistema que mediante la
planificación, obtención, asignación, uti-
lización, registro, información y control in-
terno persigue la eficiente gestión de los
recursos financieros públicos.

(4) Por estos principios, con la centrali-
zación se propiciaba la creación de or-
ganismos responsables del dictado de las
políticas, normas y procedimientos de
aplicación general y uniforme –llamados
órganos rectores–, mientras que los or-
ganismos públicos eran los responsables
de la aplicación de dichas políticas (des-
centralización operativa).



• Sistema de Contrataciones.

• Sistema de Administración de
Bienes”.

Dentro de esos sistemas que
conformaron el macrosistema
de Administración Financiera,
nos referiremos al de Contabili-
dad Gubernamental.

Al comenzar el mencionado
Programa de Reforma, las dis-
posiciones que regían en mate-
ria contable estaban funda-
mentalmente contenidas en la
llamada “Ley de Contabilidad”
(Decreto-Ley Nº 23.354/56), que
legislaba sobre una variedad
de temas, tales como Presu-
puesto, Contrataciones, Tesoro,
Control Interno, Control Externo,
etc. dedicando a la contabili-
dad sólo 13 de sus más de 100 ar-
tículos, desnaturalizándose su
denominación por la diversidad
de sus contenidos.

Se considera conveniente,
dado que es el antecedente
legal inmediatamente anterior al
vigente, hacer un muy breve re-
paso de las principales disposi-
ciones que, sobre el tema, con-
tenía dicho texto legal.

Con respecto a los registros
contables, indicaba que los mis-
mos se realizaban en distintas ra-
mas de la contabilidad, (presu-
puesto, responsables, patrimonio
y fondos y valores) indepen-
dientes entre sí y sin un “tronco”
o núcleo central, en el que se
volcaran los resultados de las
transacciones de los ejercicios y
que expusiera a través de ellos la
situación económica, financiera
y patrimonial del sector guber-
namental.

Dicha Ley definía que los cré-
ditos para gastar se imputaban
al ejercicio y se daban por gas-
tados cuando se cumplía un
momento netamente jurídico
como es el del compromiso (co-
locación de una orden de com-
pra o firma de un contrato por
obras o servicios) y no se regis-
traba el momento en que real-
mente se producía una modifi-
cación cuantitativa o cualitativa
del patrimonio del ente, es decir
cuando tenía lugar el devenga-
miento de un gasto, que sí es en
realidad un momento neta-
mente contable.

Finalmente, se advertía una
fuerte dicotomía respecto de
los criterios generales de la teo-
ría contable (definía como pa-
trimonio del Estado a aquellos
bienes que no se consumían
con el primer uso, es decir que
comprendía sólo a los activos fi-
jos cuando, demás está decir,
que de acuerdo a la técnica
contable, el patrimonio de un
ente está formado por la totali-
dad de su activo y su pasivo,
constituyendo el patrimonio neto
del mismo, la diferencia entre
ambos).

Todos estos aspectos, más
una voluminosa profusión de
normas, desperdigadas en leyes,
decretos, dictámenes del Tribu-
nal de Cuentas además de las
propias que emitía la Contadu-
ría General de la Nación, lleva-
ron a producir una profunda re-
forma en lo atinente a la conta-
bilidad del Estado

Como ya se dijera, con fecha
15 de Septiembre de 1992, y
como resultado de los estudios y
análisis que ya venían produ-

ciéndose desde 1991, se dicta la
Ley Nº 24.156, de Administración
Financiera y de los Sistemas de
Control del Sector Público Na-
cional (5), cuyo capítulo V, con-
templa todo lo vinculado al Sis-
tema de Contabilidad Guber-
namental.

Dentro de ese contexto, la
Ley comienza a definir qué se en-
tiende por Sistema de Contabi-
lidad Gubernamental, conside-
rándolo integrado por el con-
junto de principios, órganos, nor-
mas y procedimientos técnicos
utilizados para recopilar, valuar,
procesar y exponer los hechos
económicos que afecten o pue-
dan llegar a afectar el patrimo-
nio de las entidades públicas.

Es decir, el universo de la con-
tabilidad gubernamental es la
totalidad del sector público no fi-
nanciero (6) y su objetivo principal
es:

a) Registrar sistemáticamente
todas las transacciones que
produzcan y afecten la si-
tuación económico-finan-
ciera de las jurisdicciones y
entidades;

b) Procesar yproducir información
financierapara laadopciónde
decisiones por partede los res-
ponsables de la gestión finan-
ciera pública y para los terce-
ros interesados en la misma;

c) Presentar la información con-
table y la respectiva docu-
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(5) http://www.mecon.gov.ar/diges-
to/leyes/ley24156.htm

(6) El financiero, se rige por la normati-
va que emite el Banco Central de la Re-
pública Argentina.



mentación de apoyo orde-
nadas de tal forma que faci-
liten las tareas de control y
auditoría, sean estas internas
o externas;

d) Permitir que la información
que se procese y produzca
sobre el sector público se in-
tegre al sistema de cuentas
nacionales.

Para lograr esos objetivos es
necesario que el sistema tenga
las siguientes características ge-
nerales:

a) Será común, único, uniforme
y aplicable a todos los orga-
nismos del Sector Público Na-
cional;

Forzosamente debe ser co-
mún, único y uniforme para
todos los organismos alcan-
zados, porque la información
que se emita debe guardar
un total grado de uniformi-
dad y coherencia, evitando
clasificaciones erróneas para
un mismo hecho económico.

Un rasgo distintivo que debe
tenerse en cuenta, es que la
conformación política de
la República Argentina es
federal, es decir cada una
de las provincias que la
componen son autónomas
e independientes, con sus
propios poderes de Estado y
por ende su propia Ley de
Contabilidad y Contaduría
General. En ese contexto, la
Contaduría General de la
Nación es la responsable
del sistema de contabilidad
que involucra la percep-
ción de los recursos y la eje-
cución de los gastos que

las provincias –preexisten-
tes a la Nación– le han de-
legado.

b) Permitirá integrar las informa-
ciones presupuestarias, del
Tesoro y patrimoniales de
cada entidad entre sí y, a su
vez, con las cuentas nacio-
nales;

Siguiendo el criterio de con-
formar un microsistema que
integre las informaciones de
la Administración Financiera
Gubernamental, el sistema
de contabilidad debe inte-
grar toda la información que
produzca el resto de los siste-
mas. En función de ello, el sis-
tema contable es, por defini-
ción, el sistema integrador
del resto de los sistemas que
operan dicha administración.

c) Expondrá la ejecución pre-
supuestaria, los movimientos y
situación del Tesoro y las va-
riaciones, composición y si-
tuación del patrimonio de las
entidades públicas;

Como todo sistema de infor-
mación, la Contaduría Ge-
neral de la Nación elabora la
Cuenta de Inversión o Gene-
ral del Ejercicio, como síntesis
cuantificada de la gestión
gubernamental.

d) Estará orientado a determinar
los costos de las operaciones
públicas;

Entre otros aspectos y a fin de
mejorar la transparencia en el
manejo de los fondos públi-
cos, el sistema contable gu-
bernamental debe estar di-
señado de manera tal que

considerando las caracterís-
ticas propias del ámbito, per-
mita interrelacionarse con los
programas presupuestarios
vigentes en cada ley de pre-
supuesto y de esa manera
poder obtener indicadores
de costos y la eficiencia en el
uso de los recursos públicos.

e) Estará basado en principios y
normas de contabilidad de
aceptación general, aplica-
bles en el Sector Público.

Como toda ciencia, la con-
tabilidad también tiene sus
principios y normas que re-
gulan en forma homogénea
la actividad.

En la Argentina la Resolución
Nº 25 de fecha 2 de Agosto de
1995, aprobó y puso en vigencia
los “Fundamentos y Alcances
de los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados y Nor-
mas Generales de Contabili-
dad”, los “Principios de Conta-
bilidad Generalmente Acepta-
dos” y las “Normas Generales de
Contabilidad” (7) y cuyo ámbito
de aplicación es la Administra-
ción Central, organismos des-
centralizados e instituciones de la
Seguridad Social.

En la medida que no se con-
trapongan con los aplicados a
las empresas, sociedades del Es-
tado, Entes Públicos, Fondos Fi-
duciarios, y todas aquellas otras
organizaciones empresariales
donde el Estado tenga partici-
pación mayoritaria en el capital
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(7) http://infoleg.mecon.gov.ar/infole-
gInternet/anexos/25000-29999/25369/nor-
ma.htm
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o en la formación de las de-
cisiones societarias, los mis-
mos serán aplicables.

Los principios de con-
tabilidad generalmente
aceptados establecen la
base teórica y los linea-
mientos fundamentales
que regulan los criterios se-
guidos para la elabora-
ción de los estados conta-
bles e informes financieros
sobre la evolución del pa-
trimonio y sus transforma-
ciones en el tiempo, los
que en su conjunto, final-
mente, expresan el univer-
so de las transacciones y
eventos que afectan la
gestión patrimonial y los
ingresos y egresos de la
unidad económica (Ente).

Los principios de conta-
bilidad deben aplicarse de
manera conjunta y relacio-
nada entre sí. Las bases
conceptuales que los con-
forman guardan relación
tanto con el proceso eco-
nómico-financiero como
con el flujo continuo de
operaciones a los fines de
identificarlas y cuantificarlas,
de manera tal que satisfa-
gan la necesidad de infor-
mación de los responsables
de la conducción del ente
como así también a terce-
ros interesados, y por lo tan-
to, les permitan adoptar de-
cisiones sobre la gestión del mis-
mo.

Dichos principios adoptan un
postulado básico que es el de
Equidad, por el cual la inciden-
cia en el patrimonio del ente res-
pecto de las transacciones y,

consecuentemente, el registro
de los hechos económicos y fi-
nancieros, debe ser determina-
da conforme a un criterio ecuá-
nime con relación a las diferen-
tes partes interesadas.

A partir de ahí se desarrollaron
los principios de Contabilidad,

dentro del esquema en el
cual Contabilidad hay una
sola y que la misma puede
aplicarse a diferentes or-
ganizaciones, tanto públi-
cas como privadas, pero
las normas rectoras no de-
ben mostrar significativas
diferencias.

Por ello, se advierte que
la enunciación de dichos
principios para el sector pú-
blico guarda relación con
los vigentes para el ámbito
privado, a saber:

1. Ente
2. Ente en actividad
3. Ejercicio contable
4. Bienes económicos
5. Reconocimiento de las
transacciones
6. Moneda de cuenta
7. Valuación al costo
8. Exposición
9. Universalidad
10. Importancia relativa
11. Uniformidad
12. Criterio de prudencia

Como capítulo siguien-
te y manteniendo el crite-
rio antes expuesto, se re-
dactaron la Normas Ge-
nerales de Contabilidad
por las cuales los estados
contables que produce la
Administración Nacional
deben ser elaborados so-
bre técnicas adecuadas y
uniformes, de modo tal de

asegurar a los usuarios de los
mismos que la información brin-
dada represente razonable-
mente las transacciones eco-
nómico-financieras aconteci-
das durante el ejercicio, como
así también aquellas que afec-
ten o puedan afectar el patri-

Las normas
contables

generales deben ser
uniformes, pertinentes
y lo suficientemente
explícitas a los efectos
de producir
información de la
Administración
nacional en términos
de una adecuada
calidad para el
cumplimiento de los
objetivos que deben
brindar los estados
contables y
financieros
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monio del ente en períodos
subsecuentes.

Para ello y sobre la base de
los principios generalmente
aceptados para el Sistema de
Contabilidad Gubernamental,
es necesario desarrollar las nor-
mas generales de contabilidad
para el mismo, las que incluirán,
con carácter prioritario, las cua-
lidades de la información con-
table.

En tal sentido, las normas con-
tables generales deben ser uni-
formes, pertinentes y lo suficien-
temente explícitas a los efectos
de producir información de la
Administración Nacional en tér-
minos de una adecuada calidad
para el cumplimiento de los ob-
jetivos que deben brindar los es-
tados contables y financieros.

Los estados que presente el
ente Administración Central y
cada uno de los organismos
descentralizados y las institucio-
nes de la Seguridad Social de-
berán contener información su-
ficiente, basada en los principios
de contabilidad generalmente
aceptados para el sistema de
contabilidad gubernamental, en
las normas técnicas que le son
aplicables, en el catálogo bási-
co de cuentas y en los clasifica-
dores presupuestarios para el
Sector Público Nacional.

Asimismo, dichas normas de-
ben ser de fácil interpretación,
confiables y de utilidad para to-
dos los entes que integran dicho
sector.

Es de destacar que la cate-
gorización de las normas conta-
bles generales, a ser desarrolla-

das, puede desagregarse con-
forme se expone a continua-
ción:

3.1. Cualidades de la
información contable

Las cualidades que debe
contener la información para
cumplir con los objetivos antes
enunciados, son las que se des-
criben a continuación:

1. Utilidad
2. Identificación
3. Oportunidad
4. Representatividad
5. Verosimilitud
6. Confiabilidad
8. Verificabilidad
9. Homogeneidad
10. Racionalidad

3.2. Normas de valuación y
exposición de los activos,
pasivos, patrimonio, recursos
y gastos

Sin perjuicio de lo expuesto,
estas normas contables genera-
les han sido oportunamente
complementadas con normas
contables particulares.

No obstante lo señalado pre-
cedentemente, a criterio del
que escribe, es errónea la de-
signación de normas de “acep-
tación general”, dado que por
imperio de la Ley Nº 24.156, la
Contaduría General de la Na-
ción, tiene la responsabilidad
del dictado del marco normati-
vo, sin necesidad de aceptación
por parte de terceros (8).

Esta denominación, junto con
la declaración de principio con-
table del Registro Único (por el
cual la transacción se registra so-
lamente una vez en el sistema y
de allí alimentar al resto de los sis-
temas y se reconoce a la partida
simple como método de registro
para la ejecución presupuestaria)
y la inclusión de los Bienes Natu-
rales y de los Bienes Artísticos, His-
tóricos y Culturales dentro de la
Contabilidad Pública, han sido in-
corporados en la actualización
de la citada Resolución, la que se
encuentra en estudio.

Consecuentemente la Con-
taduría General de la Nación
tendrá competencia para:

a) Dictar las Normas de Conta-
bilidad Gubernamental para
todo el Sector Público Na-
cional. En ese marco prescri-
birá la metodología contable
a aplicar y la periodicidad, es-
tructura y características de
los estados contables finan-
cieros a producir por las enti-
dades públicas;

b) Cuidar que los sistemas con-
tables que prescriba puedan
ser desarrollados e implanta-
dos por las entidades, con-
forme a su naturaleza jurídica,
características operativas y
requerimientos de informa-
ción de su dirección;

c) Asesorar y asistir técnica-
mente a todas las entidades
del Sector Público Nacional
en la implantación de las nor-
mas y metodologías que pres-
criba;

d) Coordinar el funcionamiento
que corresponda instituir para(8) Artículos 88 y 91.
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que se proceda al registro
contable primario de las ac-
tividades desarrolladas por
las jurisdicciones de la Admi-
nistración Central y por cada
una de las demás entidades
que conformen el Sector Pú-
blico Nacional;

e) Llevar la contabilidad gene-
ral de la Administración Cen-
tral, consolidando datos de
los servicios jurisdiccionales, re-
alizando las operaciones de
ajuste y cierre necesarias y
producir anualmente los es-
tados contable-financieros,
para su remisión a la Audito-
ría General de la Nación;

f) Administrar un sistema de in-
formación financiera, que
permanentemente permita
conocer la gestión presu-
puestaria, de caja y patrimo-
nial, así como los resultados
operativo, económico y fi-
nanciero de la Administra-
ción Central, de cada enti-
dad descentralizada y del
Sector Público Nacional en su
conjunto;

g) Elaborar las cuentas econó-
micas del Sector Público Na-
cional, de acuerdo con el
sistema de cuentas nacio-
nales;

h) Preparar anualmente la
Cuenta de Inversión con-
templada en el Artículo 75, in-
ciso 8 de la Constitución Na-
cional y presentarla al Con-
greso Nacional;

i) Mantener el archivo general
de documentación financie-
ra de la Administración Na-
cional;

j) Todas las demás funciones
que le asigne el reglamento.

De estas funciones reseñare-
mos algunas donde merece dar-
se una explicación mayor:

En el apartado e) se dispone
que la Contaduría General de la
Nación llevará la contabilidad
de la Administración Central
consolidando datos de los servi-
cios jurisdiccionales. Esto es así
porque se considera a toda la
Administración Central (Pode-
res del Estado – Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial y el Ministerio Pú-
blico), como un solo ente con-
table.

Esa información más las que
envían las unidades de registro
primario del resto de los entes del
Sector Público Nacional (finan-
ciero y no financiero), permiten
elaborar los estados contables
que se incluyen en la Cuenta de
Inversión o Cuenta General del
Ejercicio. La Consolidación se
efectúa por el método de la in-
tegración del patrimonio de di-
chos entes, en el Balance de la
Administración Central a través
de un rubro/cuenta pertene-
ciente al activo no corriente,
pero se están adoptando las
medidas necesarias para la con-
solidación “línea por línea”.

En este contexto, es impor-
tante señalar que la Cuenta de
Inversión –máximo exponente
de la rendición de cuentas– se
confecciona a partir de los da-
tos de los entes de la Adminis-
tración Central y organismos
descentralizados obrantes en el
Sistema Integrado de Informa-
ción Financiera (SIDIF), más da-
tos adicionales que se requieren

a éstos y a los demás entes del
Sector Público Nacional finan-
ciero y no financiero, a los efec-
tos de proceder a la pertinente
consolidación.

En lo que se refiere a los es-
tados contables, los mismos fue-
ron incorporados por primera
vez a la Cuenta de Inversión en
el año 1998, y su estructura res-
ponde en términos generales a
los definidos por la doctrina con-
table de aplicación general.

De los datos obrantes en el sis-
tema, producto de los asientos
contables por partida doble ge-
nerados en forma automática
por la conversión de las partidas
presupuestarias de gastos y re-
cursos, se obtiene el balance
de la Administración Central y se
incorporan los patrimonios netos
del resto de los entes del Sector
Público Nacional (9).

Otro punto a destacar es
que, dadas las diferencias con-
ceptuales entre el presupuesto y
la contabilidad, lo que obliga a
efectuar una serie de asientos
manuales, se ha desarrollado
un método de compatibiliza-
ción entre el resultado que arro-
ja la ejecución del presupuesto
y el de la contabilidad.

La Cuenta de Inversión es
auditada por la Auditoría Ge-
neral de la Nación, Organismo
dependiente del Honorable
Congreso Nacional, la que ele-
va su informe recomendando su
aprobación o rechazo.

(9) Sin perjuicio de ello se están elabo-
rando las normas para la consolidación
por el método de “línea por línea”.
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El apartado f) le impone ad-
ministrar un sistema de información
financiera. En la actualidad se
cuenta con una gran base de da-
tos única, llamada SIDIF – sistema
integrado de información finan-

ciera, que en un principio era ali-
mentado por primarios sistemas de
información (CONPRE, SIDIF AC y
OD). Posteriores desarrollos de la
Secretaría de Hacienda, fueron
migrando a sistemas de gestión,

llegando a la actualidad donde
se está poniendo en funciona-
miento el SIDIF en plataforma in-
ternet, con una clara visión del
presupuesto por resultados o ges-
tión por resultados.



El apartado i) le confiere la
obligación de mantener el ar-
chivo general de la documen-
tación financiera. Dicho archivo
en la actualidad procede al es-
caneo de la documentación
que recibe y su resguardo en so-
porte óptico, contando con la
potestad de destruir la docu-
mentación en papel y darle a la
reproducción el mismo valor ju-
rídico que el original. Estos pro-
cedimientos cuentan con certi-
ficación ISO 9001:2008, avalando
no solo el avance tecnológico
sino también la capacidad téc-
nica del personal estatal.

Otros de los aspectos de in-
cumbencia y gran relevancia
para la Contaduría General de la
Nación es la confección y eleva-
ción al Honorable Congreso Na-
cional, por intermedio del Poder
Ejecutivo Nacional, de la Cuenta
de Inversión, antes del 30 de Ju-
nio del año siguiente al que co-
rresponda tal documento (10), la
cual contendrá como mínimo:

a) Los estados de ejecución del
presupuesto de la Adminis-
tración Nacional, a la fecha
de cierre del ejercicio;

b) Los estados que muestren los
movimientos y situación del
Tesoro de la Administración
Central;

c) El estado actualizado de la
deuda pública interna, ex-
terna, directa e indirecta;

d) Los estados contable-finan-
cieros de la Administración
Central;

e) Un informe que presente la
gestión financiera consolida-
da del sector público du-
rante el ejercicio y muestre los
respectivos resultados ope-
rativos, económicos y finan-
cieros.

La Cuenta de Inversión inclui-
rá, además, comentarios sobre:

a) el grado del cumplimiento
de los objetivos y metas pre-
vistos en el presupuesto;

b) el comportamiento de los
costos y de los indicadores de
eficiencia de la producción
pública;

c) la gestión financiera del Sec-
tor Público Nacional.

Por último cabe señalar que
la Contaduría General de la Na-
ción, está a cargo de un Con-
tador General, asistido por un
Subcontador General, ambos
designados por el Poder Ejecuti-
vo Nacional, con título de Con-
tador Público y una experiencia
no inferior a 5 años.

El Contador General es asisti-
do por 4 Direcciones y una Co-
ordinación:

La propia denominación de
cada una de las Direcciones
permite razonablemente definir
el rol que a cada una le com-
pete.

Finalizando esta breve síntesis
de la historia y accionar de la
Contaduría General de la Na-
ción, concluimos que cumple
un rol preponderante para la
transparencia en la gestión, pero
dicha transparencia no se al-

canza solamente con buenos sis-
temas de información respecto
de la publicidad de los actos de
gobierno.

Esta obligación de publicitar
que nació con la Patria, ese
contralor y la asignación de las
tareas que se fue perfeccio-
nando desde el primer esbozo
de Constitución para las Provin-
cias Unidas del Río de la Plata de
1812 (11), que le asignaba al Con-
greso la obligación de examinar
y aprobar la Cuenta de Inversión
de Caudales Públicos y su publi-
cación, constituye nuestra res-
ponsabilidad, y debemos acre-
centarla y mejorarla.

Pero hay una última conside-
ración: nada de ello podrá lo-
grarse, si los miembros que inte-
gran la sociedad que forma un
país, no crecen como personas, si
no dejan de lado mezquinda-
des, soberbias, intereses persona-
les o el desmedido afán de lucro.

Si no ponen el bien común
por sobre el beneficio personal.

Si no se revalorizan los valores
éticos y morales, en todos los es-
tamentos de la sociedad, sea
público o privado.

Si esto no se logra, la trans-
parencia será una utopía y solo
servirá para llenar páginas de li-
bros o discursos que muchos
proclamarán... pero pocos apli-
carán.
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(10) Artículo 95 Ley Nº 24.156.
(11) Así se llamaba lo que luego fue la

República Argentina.
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1. CONTABILIDAD

Resolución de 1 de julio de
2011, de la Intervención
General de la Adminis-
tración del Estado, por la

que se aprueba la adaptación
del Plan General de Contabili-
dad Pública, a las entidades
que integran el sistema de la Se-
guridad Social.

Resolución de 1 de julio de
2011, de la Intervención General
de la Administración del Estado,
por la que se aprueban las nor-
mas contables relativas a los
fondos carentes de personali-
dad jurídica a que se refiere el
apartado 2 del artículo 2 de la
Ley General Presupuestaria y al
registro de las operaciones de ta-
les fondos en las entidades apor-
tantes del sector público admi-
nistrativo.

Resolución de 7 de julio de
2011, de la Secretaría General
del Tribunal de Cuentas, por la
que se amplia el ámbito de fun-
cionamiento del Registro Tele-

mático del Tribunal de Cuentas
para la recepción de las cuentas
de las Entidades del sector pú-
blico empresarial y fundacional
del Estado.

Orden EHA/2045/2011, de 14
de julio, por la que se aprueba la
Instrucción de contabilidad para
la Administración Institucional
del Estado.

Resolución de 28 de julio de
2011, de la Intervención General
de la Administración del Estado,
por la que se aprueba la adap-
tación del Plan General de Con-
tabilidad Pública para los Entes
Públicos cuyo presupuesto de
gastos tiene carácter estimativo.

Resolución de 28 de julio de
2011, de la Intervención General
de la Administración del Estado,
por la que se regulan los criterios
para la elaboración de la infor-
mación sobre los costes de acti-
vidades e indicadores de gestión
a incluir en la memoria de las
cuentas anuales del Plan Gene-
ral de Contabilidad Pública.

Orden EHA/2898/2011, de 20
de octubre, por la que se regulan
las operaciones de cierre del
ejercicio 2011 relativas a la con-
tabilidad de gastos públicos.

Real Decreto 1491/2011, de
24 de octubre, por el que se
aprueban las normas de adap-
tación del Plan General de Con-
tabilidad a las entidades sin fines
lucrativos y el modelo de plan de
actuación de las entidades sin fi-
nes lucrativos.

Orden EHA/3067/2011, de 8
de noviembre, por la que se
aprueba la Instrucción de con-
tabilidad para la Administración
General del Estado.

Orden EHA/3068/2011, de 8
de noviembre, por la que se
modifican: la Orden del Ministe-
rio de Economía y Hacienda de
1 de febrero de 1996, por la que
se aprueban los documentos
contables a utilizar por la Admi-
nistración General del Estado; la
Instrucción de operatoria con-
table a seguir en la ejecución del
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gasto del Estado, aprobada por
Orden del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda de 1 de febrero
de 1996; y el Plan General de
Contabilidad Pública, aprobado
por Orden EHA/1037/2010, de
13 de abril.

Resolución de 17 de noviem-
bre de 2011, de la Intervención
General de la Administración
del Estado, por la que se aprue-
ba la adaptación del Plan Ge-
neral de Contabilidad Pública a
la Administración General del
Estado.

2. FUNCIÓN INTERVENTORA

Resolución de 4 de julio de
2011, de la Intervención General
de la Administración del Estado,
por la que se publica el Acuerdo
del Consejo de Ministros, de 1 de
julio de 2011, por el que se mo-
difica el de 30 de mayo de 2008,
por el que se da aplicación a la
previsión de los artículos 152 y 147
de la Ley General Presupuesta-
ria, respecto al ejercicio de la
función Interventora en régimen
de requisitos básicos.

3. CONTRATOS

Ley 24/2011, de 1 de agosto,
de contratos del sector público

en los ámbitos de la defensa y
de la seguridad.

Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por
el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Contratos
del Sector Público.

4. AUDITORÍA

Real Decreto 1517/2011, de
31 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento que
desarrolla el Texto Refundido de
la Ley de Auditoría de Cuentas,
aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/2011, de 1 de julio.

Resolución de 27 de junio de
2011, del Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de Cuentas, por
la que se publica la Norma Téc-
nica de Auditoría sobre “relación
entre auditores”.

5. OTROS

Ley 25/2011, de 1 de agosto,
de reforma parcial de la Ley de
Sociedades de Capital y de in-
corporación de la Directiva
2007/36/CE, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 11 de ju-
lio, sobre el ejercicio de deter-
minados derechos de los accio-
nistas de sociedades cotizadas.

Real Decreto-ley 9/2011, de
19 de agosto, de medidas para
la mejora de la calidad y cohe-
sión del sistema nacional de sa-
lud, de contribución a la conso-
lidación fiscal, y de elevación del
importe máximo de los avales
del Estado para 2011.

Real Decreto-Legislativo 2/2011,
de 5 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante.

Ley 31/2011, de 4 de octubre,
por la que se modifica la Ley de
4 de noviembre, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Ley de 32/2011, de 4 de oc-
tubre, por la que se modifica la
Ley 24/1988 de 28 de julio, del
Mercado de Valores.

Real Decreto-ley 16/2011, de
14 de octubre, por el que se
crea el Fondo de Garantía de
Depósitos de Entidades de Cré-
dito.

Real Decreto 1495/2011, de
24 de octubre, por el que se des-
arrolla la Ley 37/2007, de 16 de
noviembre, sobre reutilización
de la información del sector pú-
blico, para el ámbito del sector
público estatal.
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Título: Manual de Contabili-
dad Pública. Plan General de
Contabilidad Pública 2010.

Dirección: José María Labe-
aga Azcona e Ignacio Gutiérrez
Gilsanz.

Editorial: Instituto de Estudios
Fiscales.

El contenido de este manual
trasciende la estrecha relación
competencial entre los distintos
órganos de control y fiscalización
de las cuentas públicas y de su
reglada actividad profesional,
al facilitar la aplicación de las
más modernas técnicas de con-
tabilidad analítica, de análisis
de coste-beneficio y de segui-
miento y evaluación presupues-
taria, con las que conocer en
profundidad la eficacia de los
programas de gasto. Como ma-
nual recoge lo esencial, básico
y elemental de la Contabilidad
Pública, además de de conver-
tirse en elemento imprescindible
de lectura y observación de sus
recomendaciones, para imple-
mentar adecuadamente los
contenidos y modificaciones pro-
ducidas por el nuevo Plan Ge-
neral de Contabilidad Pública,
que, aunque inicialmente sólo se
haya regulado su aplicación
para el sector público estatal, tie-
ne una vocación global de ser-
vir de marco para su incorpora-
ción al conjunto de las Adminis-
traciones de los distintos niveles
de gobierno.

Título: Luchando con el ele-
fante.

Autor: Fernando Salazar.
Editorial: Deauno.com.

“Luchando con el elefante” no
pretende ser un libro al estilo
habitual de los manuales de
management o de dirección.
Se trata de una obra donde a
través de la experiencia del pro-
pio autor se recogen, mediante
una serie de ejemplos, algunos
de los errores más frecuentes
cometidos por el personal di-
rectivo. Si bien es una obra cen-
trada en su experiencia dentro
del sector público, muchas de las
situaciones descritas pueden en-
contrar perfecto encaje en la
empresa privada. En este libro no
se encuentran grandes mensajes
ni directrices, simplemente se
trata de un manual para hacer
reflexionar a aquellos que tienen
personal a su cargo y que en
muchas ocasiones no están a la
altura de lo esperado. Sirva tam-
bién de reflexión sobre las cosas
que se pueden hacer para me-
jorar el funcionamiento de la
Administración Pública, lo cual
redundaría en beneficio de toda
la sociedad.

Título: Contratos del Sector
Público: Contratos de Servicios.

Autores: Emilio Menéndez Gó-
mez

Editorial: Aranzadi

El “contrato de servicios” es uno de
los contratos públicos que regula
la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público,
siendo su objeto una prestación de
hacer, bien para el desarrollo de
una actividad de tipo material,
bien para la obtención de un re-
sultado de carácter intelectual, re-
quiriéndose, para la ejecución de
la prestación, unos medios mate-
riales y humanos determinados, im-
prescindibles para la correcta eje-
cución del contrato. En este libro,
el autor, después de recordar que
la contratación pública en la Unión
Europea deriva de la primacía
del Derecho comunitario, analiza
las libertades comunitarias y los
principios que de las mismas se de-
rivan, entre los que destacan los de
concurrencia y transparencia,
analiza el iter procedimental para
la adjudicación del contrato y su
posterior formalización (expe-
diente- l ic i tación-recursos-
valoración proposiciones por la
Mesa de contratación - adjudi-
cación del contrato a la “oferta
económicamente más ventajo-
sa”-recursos -perfeccionamiento
del contrato con su formaliza-
ción), así como el iter procedi-
mental de su ejecución y extinción
contractual, ya lo sea por cumpli-
miento, resolución o nulidad.



Título: La crisis, el eterno re-
torno.

Dirección: JGonzalo Gil.
Editorial: Marcial Pons.

La intensidad y capacidad de
transformación de la crisis global
iniciada en 2007 ha puesto de
manifiesto la profundidad de sus
raíces así como que su evolución
es el resultado de la confluencia
de diversos factores. No hay una
explicación única que permita
descifrar todas las causas y los
complicados canales de con-
tagio y transmisión de la crisis.
En este libro, el autor partiendo
del mensaje de Reinhart y Ro-
goff: “Ya hemos estado aquí an-
tes”, trata de comprender mejor
la actual crisis analizando su ori-
gen y desarrollo, al que dedica
el primer capítulo, para buscar
respuestas en los siguientes ca-
pítulos, de manera que el autor
no pretende ofrecer una única
visión, sino que proporciona al
lector un mapa de los principa-
les debates y argumentos que
faciliten su reflexión sobre los
principales problemas y posibles
soluciones que plantea la crisis

Título: Hacienda Pública.
Autor:Charles Francis Bastable.
Editorial: Instituto de Estudios

Fiscales.

A lo largo de la historia del pen-
samiento económico muchos
autores se han interesado por el
papel que desempeña el go-
bierno en la economía, y cómo
el sector público podría afectar
a la generación de riqueza. En
este proceso, uno de los prime-
ros libros elaborados en el mun-
do anglosajón sobre la hacienda
pública es este manual, publi-
cado en 1892, en el que el pro-
fesor Bastable expone no sólo el
pensamiento sobre los diversos
temas de la hacienda pública
sino que también analiza de for-
ma clara la manera de gestio-
narla y realiza un análisis com-
parativo con la situación exis-
tente en diversos países, inclu-
yendo el caso español. El libro ha
sido objeto, desde su aparición
de comentarios elogiosos, y ha
sido seguido por muchos autores,
sirviendo de referente a la hora
de analizar los temas relativos a
la hacienda pública.
La traducción realizada por Mi-
guel-Ángel Galindo Martín se ha
llevado a cabo sobre la tercera
edición de 1932, utilizando tam-
bién la primera de 1892, para
comprobar las variaciones exis-
tentes entre ambas.

Título: Manual del Plan Gene-
ral de Contabilidad y Plan de
PYMES: Contabilidad y Fiscalidad.

Autores: Sixto Álvarez Melcón
y Celia de Pablos Salgado.

Editorial: Instituto de Estudios
Fiscales.

Las decisiones adoptadas, y su
materialización en las modifica-
ciones normativas incorporadas a
nuestro ordenamiento jurídico en
materia de contabilidad durante
el año 2007, han permitido seguir
manteniendo al Plan General de
Contabilidad como el referente
básico del Derecho Contable es-
pañol, conservando su utilidad
para la elaboración de informa-
ción financiera ahora armonizada
con un marco europeo no sólo por
las Directivas contables. En este es-
cenario abordar en una obra con-
junta el análisis de las cuestiones
más relevantes que el PGC-2007
plantea es de gran utilidad no sólo
para los estudiosos de esta mate-
ria, sino también para aquellos
que por razón de su actividad
profesional deben conocer y apli-
car las nuevas normas contables.
El trabajo desarrollado en los artí-
culos por los autores, en su gran
mayoría partícipes de los grupos
de trabajo creados en el ICAC
para el análisis del contenido del
nuevo Plan General de Contabili-
dad, no sólo incorpora precisión en
el tratamiento de las materias,
sino que aporta las reflexiones ne-
cesarias para la mejor aplicación
de una norma exhaustiva como es
el nuevo Plan Contable.
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Como en ediciones an-
teriores, vamos a con-
tinuar con el análisis
del catálogo de siste-

mas de información de la Ofici-
na Virtual, centrándonos en esta
ocasión en la aplicación IRIS.

IRIS es una aplicación web
centralizada en la Intervención
General de la Administración
del Estado (IGAE), que permite el
envío de expedientes por parte
de un centro gestor a la res-
pectiva Intervención Delegada,
Regional o Territorial (sistema IRIS
Envíos – Intervenciones Delega-
das), o a la Subdirección Gene-
ral de Intervención y Fiscalización
(sistema IRIS Envíos-SG Interven-
ción y Fiscalización), y su poste-
rior devolución por parte de la In-
tervención o de la S.G. de Inter-
vención y Fiscalización, respec-
tivamente, adjuntando el resul-
tado de la fiscalización, de
acuerdo con el procedimiento
establecido en el Real Decreto
686/2005, de 10 de junio, por el
que se modifica el Real Decreto

2188/1995, de 28 de diciembre,
por el que se desarrolla el régi-
men de control interno ejercido
por la Intervención General de la
Administración del Estado.

La aplicación IRIS pretende
servir de soporte a la tramitación
de expedientes sin papel, incor-
porando para ello la firma elec-
trónica reconocida. En docu-
mentos firmados, el sistema va-
lidará la coherencia del docu-
mento con las distintas firmas, in-
formando además de la revo-
cación o no del certificado y su
información principal.

IRIS permite establecer un
punto único de comunicación
de los órganos gestores con las
Intervenciones a efectos de la
documentación electrónica.

Los documentos electrónicos
de los expedientes de gasto se
remitirán a la Intervención Dele-
gada, Regional o Territorial, o a
la S.G. Intervención y Fiscaliza-
ción, según se trate, respectiva-
mente, del sistema IRIS Envíos-

Intervenciones Delegadas o del
sistema IRIS Envíos-SG Interven-
ción y Fiscalización, incorporan-
do, en su caso, firma electrónica
reconocida en los términos es-
tablecidos por la Ley 59/2003.

La notificación y los informes
resultado de la fiscalización de
los expedientes por la interven-
ción delegada, regional, territo-
rial o la Subdirección General de
Intervención y Fiscalización se
pondrán a disposición del centro
gestor a través del sistema IRIS,
para que puedan ser descar-
gados por este último.

La firma electrónica recono-
cida de aquellos documentos
que la incorporen será conforme
a la especificación ETSI TS 101 903.

El sistema va dirigido a las uni-
dades de tramitación de expe-
dientes de gasto que deseen tra-
mitar expedientes con docu-
mentos electrónicos.

Cuando un órgano gestor
quiera iniciar las actuaciones para

PAP: Catálogo de Sistemas
de Información (5)
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la tramitación electrónica de ex-
pedientes con la Intervención, es
decir, cuando desee remitir do-
cumentación electrónica de di-
chos expedientes por medios te-
lemáticos, de acuerdo con el
apartado cuarto de la Resolución

de 28 de noviembre de 2005 de
la IGAE, por la que se aprueba la
aplicación IRIS, el titular del órga-
no gestor deberá notificar al in-
terventor delegado correspon-
diente su interés en la utilización
de dicha aplicación para la re-

misión de documentos electróni-
cos a la Intervención Delegada. Al
mismo tiempo indicará la unidad
o unidades de tramitación pre-
vistas para la remisión de estos do-
cumentos a la intervención, a
través de la aplicación IRIS.

La Intervención Delegada
asignará un código identificativos
a los órganos gestores y unidades
de tramitación, de acuerdo con
la estructura de los órganos so-
metidos a su control. Una vez
asignado este código, los usuarios
de las unidades de tramitación
implicadas deberán solicitar el
acceso según lo indicado en la
Resolución de 27 de febrero de
2009, de la Secretaría de Estado
de Hacienda y Presupuestos, por
la que se regula la política de se-

guridad de los sistemas de infor-
mación de la Secretaría General
de Presupuestos y Gastos y de la
Intervención General de la Ad-
ministración del Estado, esto es, a
través de la aplicación Gal@.

En el PAP se puede consultar
un documento donde se descri-
be el proceso completo de soli-
citud por el órgano gestor de la
utilización del procedimiento de
remisión telemática de docu-
mentación para fiscalización, y

de la solicitud de acceso a la
aplicación IRIS-Envíos por los
usuarios de las unidades de tra-
mitación implicadas del órgano
gestor. En este documento pue-
de encontrar, en el anexo I, un
formulario normalizado para fa-
cilitar la notificación del órgano
gestor a la correspondiente In-
tervención o a la S.G. Interven-
ción y Fiscalización, según co-
rresponda, para la utilización del
procedimiento de tramitación
electrónica de expedientes.
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El órgano gestor deberá tener
en cuenta que habrá de efec-
tuar tantas notificaciones como
unidades de la IGAE con las
que deba relacionarse. Las soli-
citudes deberán ir firmadas por
el órgano superior jerárquico, al
menos con nivel de Subdirector
General, del que dependan las
unidades de tramitación inclui-
das en la misma.

El acceso de los usuarios a la
aplicación, una vez autorizados,

se efectuará a través del PAP, en
el apartado “Acceso a los siste-
mas de información” que figura
bajo el epígrafe “Oficina Virtual”.

A parte de lo anterior, tal
como se indica en la resolución
de 28 de noviembre de 2005,
de la IGAE por la que se aprue-
ba la aplicación IRIS se pone a
disposición de las unidades de
tramitación un servicio web
para la comunicación directa
entre sus aplicaciones e IRIS.

La interfaz de este servicio web
proporciona una serie de mé-
todos que permiten la comuni-
cación entre el sistema de la
unidad tramitadora y el sistema
IRIS.

En los próximos números de la
revista, seguiremos comentando
las mejoras o nuevos cambios en
el diseño del Portal, así como las
aplicaciones que no hayan sido
objeto de estudio en números
anteriores.
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El pasado 26 de octubre se
hizo entrega, en el marco
de los IX Encuentros Téc-
nicos de las Instituciones

de Control Externo celebrados
en Pamplona, del Tercer Premio
a las Buenas Prácticas en Audi-
toría y Transparencia en el Sec-
tor Público convocado por la
Fundación FIASEP.

La Fundación FIASEP, desde
el año 2009, viene concedien-
do este premio anualmente,
cuyo objeto es distinguir las
mejores actuaciones en mate-
ria de auditoría en el ámbito
público.

El Jurado de la 3ª Convoca-
toria del Premio decidió otorgar
el Premio a las Buenas prácticas
en Auditoría y Transparencia en
el Sector Público-2011 a la Au-
diencia de Cuentas de Canarias
por la “Implantación de la Nor-
ma de calidad tipo ISO 9001:
2008, con la que se acredita y
garantiza la calidad y eficacia
de la actividad de auditoría de
la Institución”.

El Primer Accésit fue con-
cedido a la Oficina Nacional
de Auditoría de la Interven-
ción General del Estado por el
“Modelo de coordinación del
sistema de auditorías públicas
que realiza la IGAE sobre el Sis-
tema portuario”. La práctica
premiada consiste en la coor-
dinación de las auditorías de

cuentas y de cumplimiento y
operativas que lleva a cabo la
ONA en las 28 autoridades Por-
tuarias españolas, con el fin de
lograr el mayor nivel de efi-
ciencia en la actividad des-
arrollada con la utilización de
los procedimientos y progra-
mas más adecuados, así como
la emisión de las opiniones de

Primer Accésit a las Buenas
Prácticas en Auditoría y

Transparencia en el Sector
Público 2011
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auditoría de acuerdo con cri-
terios homogéneos. Esta prác-
tica es un ejemplo de homo-
geneización y normalización
de los procedimientos y los re-
sultados de las actuaciones
de auditoría en el sector pú-
blico, objetivo éste que ha
perseguido la Intervención Ge-
neral de la Administración del
Estado desde que emitió las

primeras normas de auditoría
en el sector público en 1983 y
que ha mantenido a lo largo
de los años convirtiéndose así,
en una referencia para el con-
junto del sistema de auditoría
pública. El Primer Accésit fue
recogido por Alberto Girón
González, Jefe de la División
de Control Financiero Perma-
nente y Auditoría del Sector Pú-

blico Estatal, de la Oficina Na-
cional de Auditoría.

El Segundo Accésit se con-
cedió a la Diputación Provincial
de Granada por la “Aproba-
ción de un Reglamento de Con-
trol Interno que implanta un mo-
delo de control integrado con
desarrollo de los controles finan-
cieros y auditorías”.



D
ic

ie
m

br
e

20
11

nú
m

er
o

27

9
7

7
1

5
7

8
0

3
1

0
3

1

En opinión de
Manuel Núñez Pérez

Análisis
El control interno y el control externo en la lucha

contra la corrupción: su nuevo papel en el entorno
de la gobernanza y la accountability

Técnicas de muestreo en Auditoría

El sistema de información de soporte
a la tramitación de las ayudas comunitarias

Fondos 2007. Arquitectura

Cu
en

ta
co

n


